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S U M A R I O . 

PRESIDEIjCM j)E U J6nT1 

ÍECXl» DEL fiSTADO 

Orden.—Prohibiendo la importación e 
Introducción en el territorio nacio-^ 
qal de toda clase de niuneda de pía: 
ta española. -F¿g4882. % 

Orden —Dejando sin efecto la incau-
tación del Baiict; Agrícola Comer-
cial, de Bilbao.—Póg. 4882. 

Orden —Reformando la Comisión ges-
tera de la S. A. «El Aguila», de 
Madrid.-Pág. 4882. 

Ofí/cn.-Designando Vocal de la Co-
misión de Incautación de Bienes de 
Logruño, a L>. Luis Beuítez de 
Lugo.-hg. 4882. 

Orden. Idem ídem de la de Segovia, 
a ü . José Kodríguez.-Fóg. 4882. 

FIOBIERHO GENERAL \s-

Orí/en. Haciendo extensiva la Or-
den de la l^residencia de la Juma 
Técnica del Eataüo, de 9 de óctubro 
ültiiiio, subre huras de trabajo dn 
lus funcionarios, la l&s Corporacío-
nes provinciales y municipales.— 

kPágs. 4882 y 4883. 

. SeCKUHKIA üE GuEKHft 

Asceuaoa 

Orden,-Rectifica la Orden de 15 de 
iiovieiiibre último (B. Ü. iiúiii 392) 
por lo que se refiere ai primer upe-

t lido dul Alférez provisional de In-
fuiiteria D. Francisco García Mu-
ñoz.-i^ág. 4883. 

Üri/tíK.—Idem la de 20 de noviembre 
último (B. O núm 399) sobre ape-
jiiüo del Sargento provisional don 
Victur Jaiques Abad.-Fág, 4883. 

Orden, Idem la de 8 del actual («Bo-
lettii Oficial» núiri 414) referente al 
nombre del Brigada de Ingenieros 
l>. Floreal Loró González. -Pági-
na 4883. ^ 

Ofí/cH.-Idem Ídem la de 13delac-
»»al(B. u . nam. 420) en lo que se 
fetiere al cabo de la Guardia civil 
D. José López. -Fág. 4883. 

Oftleti, AmpiíEi, en (a lormu que In-
«lea, fí Or4su de a a« juHo pnixiino 

pasado (B. O . núm. 259) referente 
al Sargento del Cuerpo de luválidos 
D . Práxedes Vidal Gil.-Pág. 4885. 

Aslniilaoloo«a n 

Orden.—ConíiGTQ asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos civiles 
1) Fernando Lozano Martin y 
otro.—Fág. 4883. 

Orden.—Csm en la asimilación de 
Alférez Médico que se le confirió 
por Orden de 7 dv: julio (B - O nú-
mero 262) U. José Burgos Blanco.— 

' Pág. .4883, 
OrJf .'í. —Idem Idem por Orden de*6 de 

febrero último (B. O . num. 111) don 
. Bernardo Romano Gómez.—Fágí-

ca 4883. Orden- —Confiere asimilación de Bri-
gada ai Sargento, asimilado, don 
Cristóbal Ruiz Méndez.-Fág. 4883. 

Ofde«.—Idem Idem a D. Manuel Rico 
Garzón y otros,—Fágs. 4883 y 4884, 

Orc/ea,-Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a Ü. Jesús Fardo 
Romero y otros.—Fág. 4884-

Aomeo*» de sDeldo 

Orden.—Sg concede e| aumento del 
¿^20 por 100 de mejora en su haber al 

soldado del Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra Rodrigo AgudTo Sán-
chez. Fúg. 4884. 

Anxidñrea de UxtaA» Ha^or 

Orden. Promueve al empleo de Te-
niente provisional, auxiliar de Esta-
do Mayor, a U César Valniaaeda 
Echevarría y otios —Fógs. 4884 y 
4885. 

Orden,—Cavim baja en el Ejército, 
como sanciunaUy por uit Consejo 
de guerra, el Teniente de la Guar-
dia civil Dr Tomás Pérez Renedo.— 
Pág. 4885. 

Ueatiuua 

Orrfe/j.—Pasan a los destinos que in-
dica los Oficiales de lufauteria don 
Virgilio Cabanellas Torres y otros. 
Pág 4885. 

0/£/<ítt.—Idem Ídem D. Agricio Cha-
morro González y otros. Pági-
na 4885. Orden. Rectifica, en lajorma que in-
dica, la Orden de destinos de jefes 
y Oficiales de Sufanterta, de 20 de 
nuvieiiiljre aíUlHó (8'. O- oíiíii, 400) 

referente al Tenleute D. Manuelí-^íj 
Botello Parras.—Pág. 4885. 

Orden.—Idem idem la de 18 de no-
viembre último (B O . núm. 398) en ' 
lo que se refiere al Teniente provi-
sional D. Juan Caballero Damas.— 
Pág. 4885. 

Orden —Idem ía de 17 de noviembre • 
(B. O . núm. 394) referente al Alfé- í 
rez provisional D. Francisco Cuesta. 
Martínez.—Pág, 4885. 

Orden.—Pasan a los destinos que ex-
presa el Jefe y Oficiales de Artille-
ría ü . Rafael Saenz de Santa Maifa 
de los Ríos y otros—Fágs 4885 y 
4886. 

Orí/en-—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér- ^ 
cito del Centro al Comandante de 
Ingenieros D. Miguel Luanco Cuen-
ca .-Pág 4886. 

Orden,—Idem a la Red Radiotelegra-
ficá Militar Permanente los Briga-
das de ingenieros D. Angel Rodrí-
guez de la Cueva y otros.—Pági-
na 488^ 

Orderi. Rectifica la Orden de 13 de 
. noviembre (B O núm. 397) sobre 
destino del Capitán de Intendencia 
D Manuel Canales Jfuradb.—K-
gina4886. 

Ort/crt —Pasan a los destinos que in-: 
dica ron Oficiales de la Guardia civil 
D. Mariano E-stebau Olivera y 
otros -Pág . 4886. 

Orden -Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de la Di-
visión número 62 el Capitán de 
la Guardia civil D. Juan Gallo 
Motta.-Fág 4886. 

Orden.—Idem al Cuadro eventual del 
Ejército del Centro el Veterinario 
primero Ü.Juan Pérez Boudia.— 
Pág. 4886. 

OJí/eri.—Idem los qne indica al Te-
niente Coroael Auditor de la . Arma-
da, D Jesús de Coc^ y Lira y 
Comandante AuilitcJr D . Eduardo 
Callejo y García-Amado. — Pági-
na 4888. 

Orden.—tdem idéJii el Auxiliar admi-
nistrativo U Juan Lópiíz y un Maes-
tro Armero.. Pág 4886. 

Orden. Destinando a las órdenes 
de! Coronel Inspector de fos Cam-

f108 de Concentración a los Cape-
lanes D, Nilo Martines JPuríItí y 

otfíís.-Pág- 486?, 

m i 
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BCubiiltaelonea 

Órífe/í.—Habilita para efércer empleo 
Inmediato superior a les Jefes y 
y Oficiales de Infantería D Alfredo 
Dfaz Rodríguez y otros. - Púg 4887 Orden.—lúem al papitán de Infante-
ría D. Luis López de Ayala,—Pá-
gina 4887. 

Orden.—Idem ai Teniente de Infante-
r(a D. Miguel Carmona Navarro y a 
un Alférez,—Pág 4887. 

Ordeni Idem al Comandante de !u« 

fenieros D. Braulio Amaro Gómez, 
ág. 4887. 

Oíífert.—Idein a los Jefes y Oficiales 
de lutendeacia D. José Lanzarote 
Cauo y otros.- Pág. 4887. 

Orden,—Idem al "Capitán de la Guar-
dia civil D, Cristóbal Román Durán. 
Pág. 4887. 

Orden,—lásm ai Capitán Médico don 
Luis Qaudullo Solsona.-Pág. 4887. 

Or£/e«.—Habilita pura ejercer empleo 
superior a loa jefes y Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar D. José 
Casado Qarcia y otros.—Pág, 4887. 

ADMiniSTRAGION 
—. 1 , 

Patronato Nacional Antituberculosa, 
Reglamento General de los S.-
Enfermerias Provinciales. 

Anuncios ojictales 

Comité de Moneda Extranjera.-Cam^ 
bios de compra de moneda. 

Anuncios particulares 

fidiuiDistraciOo de ihistlcia 

Edictos y requisitorias. 

PresIdeiiGia de la Junta 
Tétinlca del Estado 

1.x.-
Ordenes' 

Excmo. Sr.: De coíjfprmidad con 
lo propuesto poi la Comisión de Ha-
cienda, he tenido a bien disponer: 

L° Desde la inserción de la pre-
sente Orden en el "Boletín Oficial 
del Estado" queda prohibida la im-
portación e introducción en «1 terrí̂ i 
torio nacional de toda clase de mone-
das de plata españolas, y 

2.° Que por b indicada Comi-
sión se adopten las medidas necesa-
rias para la efectividad de esta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de diciembre de 1937. 

—•!! Año Triunfal. == Francisco G. 
Jordana, 

Señor ¿̂ residente de la Comisión de 
Hacienda. 

sexto del Decreto-Ley de 10 de enero 
último. 

Dios guarde a V. E. mudbtos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfal. == Francisco G. 
Jórdana. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
formulada el 23 de septiembre últi-
mo por don Armando Iraia y Mar-
tines en nombre de 1?. Sociedad Anó-
nima Banco Agrícola Comercial, do-
miciliada en Bilbao, y las diligencias 
relacionadas con la misma; y en aten-
ción a que no consta que dicha So-
ciedad esté comprendida en el artícu-
lo primero del Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional, se de-
ja sin efecto la incautación provisio-
nal de- los bienes de la aludida So-
ciedad acordada en Decreto núm. 75 
de la expresada Junta, La repetida So-
ciedad cumpiirá respecto de sus Con-
sejeros y dependiente-̂  las obligacio-
nes que imponen las Ordenes de 17 
de agosto y 10 de septiembre del co-
rriente año y disposiciones concor-
dantes. Remítase testimonio de lo ne-
cesario de las , diligencias menciona-
das 3 la Comisión Provincial de In-
cautwión d« Bieaes d« Vizci'ya a loa 
tí^tna «{« lo ^oíívijaidp w »1 artkuJo 

Excmo. Sr.: Vistos los escritos 
formulados por don César Silió y don 
Emilio Esteban Infantes en 16 y 26. 
de octubre último, respectivamente, 
sobre el funcionamiento de la Comi-
sión Gestora de la S, A, "El Aguila", 
de Madrid, instituida en Orden de 27 
de febrero de 1937, se acuerda que 
la citada Comisión quede integrada 
por las personas expresadas en el nú-
mero 1 de dicha Orden más don Cé-
sar Silió y Cortés, don Claudio Par-
do y Sáenz, don Luis Ibarra y Cés-
pedes, don Gonzalo G. de los Ríos 
y de la Pedraja, don Juan Fernán-
dez Zapatería, don Antonio de la 
Cuesta Maura, don Vicente Zaldo y 
Arana y don Cesáreo Martínez An-
dreu, la que deberá ejercer respecto 
de sus miembros y dependientes las 
obligaciones que imponen las Orde-
nes de 17 de agosto y 10 de septiem-
bre del corriente año y disposiciones 
concordantes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfal. = Francisco G. 
Jordana. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa vocal de 
la Comisión de Incautación de Bie-
nes de la provincia de Segovia al 
Abogado del Estado don José Rodrí-
guez Miranda. 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfal. =» Fnn(;isco G, 
Joxdana. 

Seño? Presidente de la Comisión dt 
Justicia 

G o b i e r n o General 

Excmo. Sr.: Se designa vocal de 
la Comisión de Incautación de Bie-
nes de la íprovincia de Logroño al 
Abogado del Estado don Luis Bení-
tez de Lugo Reymundo, 

Dios guarde a V. JE. muchos años. 
Burgos, 17 di diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfad. = Francisco G, 
Jordana. 

Señor Presidente de U Comisi^ü de 
Justicia. 

ORDEN 
Excmo, Sr.: Son diversa? las con-

sultas que se reciben en este Gobiej-
no General sobre el alcance de la Or-
den de la Presidencia de la Juata Téc-
nica dd Estado, de 9 de octubre úl-
timo, regulando que todos los orgí-
nismos de ella dependientes señalen 
como mínimum ocho horas diatiu 
de oñcina. 

En las actuales circunstancias (odoi 
los españoles deben aportar el mayor 
esfuerzo para servir a la Patria cadi 
uno en la forma que le esté eocooitS' 
dado, y parece lógico que si «1 Esta-
do comienza por sus funcionarios,ím 
dependientes de las Corporaciones lo-
cales no van a constituir una isuf 
ción ni a gozar de privilígios llana-
dos a desaparecer en la nueva España, 
donde el trabajo dignificador, honra-
do y eficiente ha de ser el mejor ga-
lardón que podrá ostentar d ciuda-
dano. 

Por lo expuesto, este Gobierno Ge-
neral ha acordado: 

Artículo h° La Orden de la Pk-
sidencia de la Junta Técnica del Es-
tado de 9 de octubre último ae hace 
extensiva a los Ayuntamientos, Dipu-
taciones y Cabildos Insulares, cuyai 
Comisiones gestoras señalarán iaf 
ocho horas diarias de trabajo a s® 
empledos, como mínimum, mimo» 
otra cosa no se disponga poí iJ 
perioridad. 
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feMlM cuidarán de reproducir la pre-
[lOiK Orden en d "Boletín Oficial" 
[de la Provincia, -onai vez publicado 
(por «1 del Estado, y velarán por su 
jniás exacto cumplimiento, sancionan-
[do a los infractores. 

Valladoliid, 16 de diciembre de 
1 9 3 7 , _ I I Año Triunfal. = El Go-

Ikemador General, Luis Valdés. 
I Señores Gobernadores civiles de tas 

provincias liberadas. 

Secretaría de Guerra 

O R D E N E S 

Ascensos 

Se rectifica la Orden de as-
[censos de Alféreces provlsiona-

1 d e Infantería de la Academia 
I de Granada, de 15 de noviembre 
último (B. O . número 392), en 

lio que se refiere al Alumno don 
[Francisco García Muñoz, en el 
Isentido de que su primer apelll-
[do es Gracia y no el que por 
[error se consignaba en aquélla. 

Burgos 17 de diciembre de 
|1937.=Segundo Año Tríunfa!.= 
|E1 üeneral Secretario, Germán 
" Yuste. 

Se rectifica la Orden de ascen-
Isos de Cabos del Arnía de In-
lantería, de 20 de noviembre úl-
limo (B. O. número 399), en lo 
Iquese refiere al Sargento pro-
I v l s i ona l D. Victor Juiques Aba-
llo, en el sentido de que su prl-
jmer apellido es Iñlguez y no el 
«ue por error se consignaba en 
laquél la . 

I Burgos 16 do diciembre de 
K'=^Segundo Año Triunfal. 
Icl General Secretarlo, Germáu 
|uil Yuste. 

, La Orden de 8 del actual 
P ' 0. número 414) relativa al 
lascenso al empleo de Brigada 
Ije varios Sargentos del Arma 
lOe ngeíiieros, queda rectificada 
I n lo que se refiere a D. Floreal 

González, cuyo verdadero 
I ombre es el de Zacarías, de-
l"iendo incluirse también en di-
I p relación a D. Floreal Martín 

que figurará a continua-
I on de D. Arsenio Vicente No-

ueiras. 

17 de dlciem!»'* <?ft 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste-

Se rectifica la Orden de as-
censos correspondiente a perso-
nal de la Guardia Civil, de fe-
cha 13 del actual (B. O . número 
420), en cuanto afecta al Cabo 
D. José López (7.°), cuyo verda-
dero nombre es D. José Gómez 
López (7.') y no el que por error 
se consignaba en dicha Orden. 

Burgos 17 de diciembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.-» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Queda ampliada la Orden de 
fecha 5 de julio próximo pasado 
(B. O . número 259), por la que 
se concede el ascenso al empleo 
de Sargento 1.° al Sargento del-
Cuerpo de Inválidos Militares 
D. Práxedes Vidal Gil, en el 
sentido de que dicho ascenso 
surtirá efectos administrativos a 
partir de 1.° de abril de 1937. 

Burgos 16 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Asimilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número l lO (B. O . 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O . número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional) y Ordenes complementa-
rlas de esta Secretaría, publica-
das en los BB. OO . números 15, 
34, 84, 2§2 y 408, se confirma 
la asimilación de Alférez Médico 
a los Médicos civiles D. Fernan-
do Lozano Martín y D. josé Gó-
mez Borrallo, de. los Hospitales 
Militares de Pinto y Olivenza, 
respectivamente, que continiia-
rán en sus destinos actuales. 

Burgos Í6 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= , 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuésta del Jefe de Sani-
dad interior de la provincia de 
Málaga, y por tener que pasar 
a continuar sus servicios a un 
destino civil, cesa f̂ n la aslmila-

de Médico que; 

le confirió por Orden de 7 de 
julio último (B. O. número 262), 
el Médico civil D, José Burgos 
Blanco, quedando en la situa-
ción militar que le corresponda 
con arreglo a la ley de Recluta-
miento. 

Burgos 17 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triuiifal.== 
El General Secretario, (icrmán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Director de 
,Ios Servicíós Sanitarios del Ejer-
cito del Centro, cesa en la asi 
miiación de Alférez Médico que 
le fué concedida por Orden de 
6 de febrero último (B. O. nú-
mero 111), el Médico civil don 
Bernardo Romano Gómez, pa-
sando a la situación militar que 
le corresponda con arreglo a la 
ley de Reclutamiento. 

Burgos 17 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto numero 110 (B. O . 
número 23) y Orden de 1." de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional y Ordent-s complementa-
rias de esta Secretaría, publica-
das en los BB. 0 0 . números 
15, 34, 84, 252 y 408, se confie-
re la asimilación de Biigada al 
Sargento asimilado, Estudiímte 
de Medicina, D. Cristóbal Ruiz 
Méndez, el cual continuará en 
el destino que actualmente tiene 
asignado. 

. Burgos 17 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. [ 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre 
de 1936 (B. O. número,54), se 
confiere la asimilación de Briga-
da a los Estudiantes de último 
curso de fa Carrera de Farmacia 
que a continuación se relacio-
nan, quienes pasan a los desti-
nos que se Indican: 

D. Manut'l Rico Garzuii, que 
presta sus servicios en el Hus-
pita! Militar de Griñón, al Do-. g 
pósito de Medicamentos de Ori-
ñón. 
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D. Alfonso Cavero Diego Ma-
drazo, que presta sus servidos 
en el Parque de Artillería del 
Vil Cuerpo de Ejército, al Cua-
dro Eventual de la Dirección de 

P jI Servicios de Farmacia, Zara-

^^ Burgos 17 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .^ 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
«1 Decreto número 110 (B. O. nú-
mero 23) y orden de 1 de octubre 
de 1936 (B. O. número 33) de la 
Junta de Defensa Nacional, y ór-
denes complementarias de esta Se-
cretaria, publicadas en los Boleti-
nes Oficiales números 15, 34, 84, 
2S2 y 408, se confiere la asimila-
ción de Alférez Médico a los Mé-
dicos civiles. Sargento de Coi^ple-
mento, y soldados médicos que fi-
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi-
cios a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro, debiendo 
incorporarse con toda urgencia: 

Médico civil don Jesús Pardo Ro-
mero, que presta siis servicios en 
el Hospital Militar de Pravia (As-
turias). 

Otro ídem don Angel Fernández 
Domínguez, residente en Vallanue-
va del Campo (Zamora). 

Otro ídem don Juan de la Cá-
mara y CaiUiau, ídem, en Avila, 
calle de Caballeros, número 10. 

Otro ídem don Gregorio Baz 
Bustillo, que presta sus servicios 
en el Hospital de Sangre de Jaca. 

Otfo ídem don Angel Trapero 
Caro, ídem en ídem ídem. 

Sargento de Complemento de 
Zapadores Minadores número 7, 
don Pablo de la Peña Regidor. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón número 17, don -
Angel Fací Muñoz, que presta sus 
servicios en el Hospital Militar de 
Zaragoza. 

Otro df 1 Regimiento de Infante-
ría San Quintín número 25, don 
Gregorio Herranz Juárez. 

Otro ídem ídem don Santiago 
Hernández Conde. 

Otro del Regimiento de Infan-
tería Toledo número 26 don Luis 
Geras Blanco. / 

Otro del Regimiento de Infante-
ría La Victoria número 28 don 
Francisco Gómez Rico, que presta 
«US servicios en el Hospital Mili-
tar de Zaragoza. 

Otro ídem ídem don Angel Ba-
rrera Olivera. 

Otee ídém idtm don yi<í»rieo 

Murueta Goyena y Vicente, que 
presta sus serv^iciaj a las órdenes 
del Jefe de Sanidad Militar de Va-
UadoUd. 

Otro ídem ídem don Anselmo 
Gómez Guijo, ídem, en el Cuadro 
Eventual del I Cuerpo de Ejército. 

Otro ídem ídem don Tobías Sáfí̂ -
chez García. 

Soldado del Regimiento Infante-
ría Zamora número 29 don Anto-
nio Fernández de Sanmamed Her-
mo, que presta sus servicias en el 
Hospital Militar de Mondaria. 

Otrp dei Regimiento de Infan-
tería Zaragoza número 30 D. Juan 
Amor Váííquez, residente en Oren-
se, calle del Progreso número 67, 

. primero. 
Otro del Regimiento Infantería 

Burgos número 31 don Eloy Ro-
dríguez Barrio. 

Otro de la Segimda Comandan-
cia de Saniciíid Militar, don Agus-
tín Serrate Torrente, que presta 
sus servicios en el Ho/^ital Itlilitar 
Costa de Zaragoza. 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Séptima Región don An-
tonio Santurino López. 

Otro ídem ídem don Domingo 
de la Pisa Fernández, que presta 
sus servicios en el Hospital Pro-
vincial de Valladolid. 

Otro del Grupo de Intendencia 
de la Séptima Reglón don José 
González Aquiso. 

Otro del Regimiento de Artille-
ría Ligera número 14 don Angel 
García Porrero. 

Otro ídem ídem don Ezuperio 
Ruiz García. 

Otro-de la Academia de Artille-' 
ría e Ingenieros don Valentín Es-
tebaranz Estebaranz. 

Otro de la Escuela de Automi-
vilismo de Segovia don Jesús Nie-
to Saldaña. 

Otro del Servicio de Automovi-
lismo de Segovia don Luis Rodrí-
guez Núñez. 

Otro del Regimiento Cazadores 
de Fameslo, 10.° de Caballería don 
Carlos Rifión Rey. 

Otro del Parque de Automóviles 
de Zaragoza don Atanasio del Ol-
mo Martínez, que presta sus ser-
vicios en el Equipo Quirúrgico del 
Capitán Val-Carreres Ortiz. 

Otro en la Milicia Nacional don 
Demetrio Arias Arlas, ídem, en la 
Bandera "Asturias" número-3. 

Otro ídem ídem don Eusebio Se-
co Hernández, ídem, en el Hospi-
tal Miütar de ValladoUd "General 
SaUquet". 

Otro ídem ídem don Víctor Her-
mlda Ronco, ídém, en la Primera 
Bandera de Caatllla. 

Surgoa, 18 de r"ict«mbyt dt iWT. 

Año Triunfal.=El General fis-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Anmento d« tn«l<lo 

Por hallarse comprendido den-
tro de lo que dispone el articulo 
17 del Reglamento del Cuerpo 
de Inválidos Militares, se con. 
cede el aumento de veinte por 
ciento de mejora en su haber, 
ai soldado Rodrigo Agudo Sán-
chez, debiendo surtir efectos ad-
ministrativos desde 1.' de no-
viembre último. 

Burgos 16 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Auxiliares de Estado Mayot 

Por haber terminado con aprove-
chamiento el corso seguido en la Aa-
demía de Valladolid, se promueve il 
empleo de Teniente provisional Au-
xiliar de E. M. al personal que figu-
ra en la siguiente leilación: 

Don Cesar Balmaseda Echevarxíi, 
Oficial tercero honorario del Cuerpo 
Jurídico. 

Don Luis Amua y Aipnso, pii-
«ano. 

Don José Alvarez Lanzaco, ídem. 
Don Augusto Martínez Rodó, Te-

niente asimilado. 
Don Juan Antonio Herrán de lii' 

Pozas, paisano. 
Don Pedro Matalonga Feliú, fí-

langista. 
Don Mariano Villellas Lamartt 

paisano. 
Don José María Arteche y 01íb̂  

rri, ídem. 
Don Alfonso Moreno 7 Goniíla 

de Anleo, ídem. 
Don José Ascanio y León Huer-

tas, Sargento habilitado. 
Don Luis Esteban y Goicoecbei, 

paisano. 
Don Antonio Rodrígoeí June»®' 

ídem. 
Don José Capa Herrán, Meo-
Don Juan Alegre ViUarroya, ideffl. 
Don Roberto Lucini Viñé, ídem. 
Don Carlos Adriaensens Ducasse, 

Oficial tercero honorario del Cuerpo 
Jurídico. ^ . _ 

Don Luis Gastón Gastón, Sargen 
to requ'eté. „ 

Don Enrique Sáena-Alonso GoroJ 
tiza, paisano. , , j tti. 

Don José María Hemánder 
Brigada de Complemento. 

Don Alvaro Diez CalderÓB. P« 

Don Luis Bugallal YtBvedra, Al-
férez de Complemento. 

Don Eusebio Aloow 
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Don Joan Salazar García, requeté. 
Don Mariano Aldama y Gámir, 

paisano. 
Don José Areitío h ñ z , ídem. 
Don Mauricio Melgar'Rojas, Ofi-

cial tercero honorario del Cuerpo Ju-
rídico. 

Don Ricardo Fernández Maza, pai-
l a n o . 

Don Gregorio Vicente Monteagu-
do, artillero segundo. 

Don José María Guirao Gabriel, 
paisano. 

Don Francisco Martín Nieto, ídem. 
Don Emüio Alberto Gil Carceo, 

• ídem. 
Don Enrique Foftt de Bedoya, id, 
Don Gustavo del Barco Cabeza, id. 
Don Juan Alonso Villalobos So-

lórzano, Brigada de Complemento. 
Don Pedro Ortega y Fernández Vi-

[Ualta, paisano. 
Don Femando Torres Quevedo y 

¡Polanco, ídem. 
Don-Luis Peláez Latorre, ídem. 
Don Manuel Martín Martín Cruz, 

[ Sargento. 
Don Juan Julián,Osés Remonde-

|gni, paisano. 
Don Angel de Granda y Villar, 

I ídem. 
Don Salvador Fernández y Jimé-

jnez, Suboficial de Complemento. 
I Don Adrián Mateos Sandoval, Ofi-
Icial tercero honorario del Cuerpo Ju-
Itidico. 

Don Pedro Prado Castro, paisano. 
Burgos, 18 de diciembre'de 1937. 

I—II Año Triunfal. =B1 General Se-
¡aetario, Germán Gil Yuste. 

B ^ J u 

Causa baja en el Ejército por 
Inaber sido con<Jenado a la pena 
jae doce años y un dia de reclu-
|8ion tempera', con las aecésorias 

IJe pérdida de empleo e inhabi-
Pación absoluta durante la con-
¡flena, el Teniente de la Guardia 
|Uvil D. Tomás Pérez Renedo. 
..Burgos 17 de diciembre de 
l ' ° f , ==Segiindo Año Triunfal.= 

(leiieral Secret ario, Germán 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-
rao de los Ejércitos Náclqna-
Pasan a los destinos que se 

'«can los Oficiales de Infantería 
' se relacionan a continuación': 
Capitán don VlrglUo Cabanellas 

disposición del Excelen-
8r. Oeneral Jefe de la 163 

¿a i ín ta pffovtíióaAi don 

cito del Centro, a la Segunda Bri-
gada Mixta Legionaria. 

Idem ídem don Eufrasio de Al-
ba Baza, de ídem, a ídem. 

Alférez don Sabino Beamonte 
Martínez, del Batallón de Traba-
jadores número 10, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem provisional don Enrique 
del Real Zalote, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas Tetu&n 
número 1. 

Idem Idem don Miguel Cervan-
tes Qenozlain, al ídem, en comi-
sión. 

Idem moro don Sldi Mohamed 
Ben Mohamed Susi, a disposición 
del Excmo. Sr. Genera l Jefe del 
Ejército derCentro. 

Idem provisional don Sldi Ma-' 
nan Ben Mohamed,. del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
MeliUa número 2, al de Alhuce-
mas número 5. í ~ 

Burgífe, 17 de diciembre de 1937. 
—n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta del Excmo. se-
ñor General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, pasan 
a los destinos que se indican los 
Oficiales de Infantería que se re-
lacionan a continuación: 

Capitán de Complemento don 
Agríelo Chamorro González, resi-
dente en la Octava Región Mili-
tar, al 9.° Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Idem don Gonzalo Suárez Gu-
tiérrez, procedente del Grupo de 
Fuerzas "Regulares Indígenas de 
Melllla número 2, al ídem, en co-
misión. 

Teniente don José Antonio Gar-
cía Arguelles,^procedente del Re-
gimiento de 'infantería Zamora 
número 29, al ídem ídem. 

Idem de Complemento don José 
Ramón Campa Fernández, residen-
te en la Octava Reglón Militar, al 
Idem. 

Idem Idem don Ramón Al va rea 
de Tejera, ídem aí ídem. 

Idem ídem don Jesús Fernández 
de la Puente, ídem, al 10.° Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Idem ídem don Benjamín Espi-
na García, ídem, al ídem. 

Burgos, 17 d£ {•iclembre de 1937, 
—n Año Triun: aI.=El General Se-
cretarlo, Qerm ,11 Gil Ytute. 

Sé reetiflcft & Oyden de deiti-
aoa dt íétt» V QñcUlM éé 

4315 

tería de 2C de noviembre último 
(B. O. número 400), en lo que se 
refiere al Teniente provisional don 
Maouel Botello Parras, eh el sen-
tido de que el destino de proceden- . ; 
cía os a disposición del Excmo. se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur, y no el que por error se con-
signaba en aquélla. 

Burgos, 17 de diciembre de 1987. 
—n Año Trlunfal.=aa General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Se rectifica la Orden de destinos 
de Jefes y Oficiales de Infanteri» 
de 18 de noviembre último (B. O. 
número 398), en lo que se refier» 
al Teniente provisional don Juan 
Caballero Damas, en el sentido de 
que su destino de procedencia éa 
a disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur, y no 
el que por error se consignaba en 
aquélla. 

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuate. 

Se rectifica Ja Orden de deailnoi 
de Oficiales de Infantería de 17 de 
noviembre último (B. O. número 
394), en lo que se refiere al Alfé-
rez provisional don Francisca 
Cuesta Martínez, en el sentido de 
que su primer apellido es Cuezva, 
y no el que por error se consigaa-
ba en aquélla. 

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—n Año Triunfal.=El General Se-
cretario. Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, m 
destina a los Cuerpos que se ex-
presan al Jefe y Oficiales de Ar-
tillería que se relaclonán a conti-
nuación: 

A disposición del General Jeft dtl Ejército del Centro 
Comandante don Rafael Baeni 

de Santa María de los Ríos, pro-
cedente de la Sexta Reglón Mili-
tar. 

Capitán don José Virgill Quln-
tanllla, procedente de la Sexta Re-
gión Militar. 

Idem'don Miguel Pérez Lapeña, 
ascendido del V Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem don Alejandro Ballesteros 
ViliUa, del 9.0 Regimiento de Arbl-
lléría Ligera. 

Teiüente hablUtado para Capí-
tán don Carlos Magaz Femánde* ^ ' 
de Henestrosa, del Noveno Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Teniente de Complemento don̂  
Antonio Oonaále» N^varfo, «tól métate MI m . 
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Alférez provisional don Antonio 
Archanco Udobro, de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, en comi-
sión. 

Alférez de Complemento don Ra-
món Vargas Porras, procedente del 
Ejército del Sur. 

Idem Ídem don José Valero Mas-
Bot, procedente de la Sexta Eeglón 
Aíllltar.. 

Idem ídem don Bvello Carrera 
Benito, ascendido del 2.° Grupo 
Mixto. 

Idem Ídem don Antoiaio Pérez 
Pestaño, idem Idem. 

Idem idem don Jaime Azcárra-
ga Bustamante, siscendido del 14 
Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Ignacio Bnister 
Canet, ascendido, del 14 ¡Regimien-
to Ligero. 

Idem Idem don Augusto Maclas 
Saenz, idem idem. 

Idem idem don José María Font 
Llompart, ascendido, de la Agru-
pación de Artillería de Ceuta. 

Idem Idem don José María Tri-
lla Fornell, ídem ídem. 

Idem idem don José Madi Rusl-
fiol, ascendido, del 11 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Luis Ooil Ama-
lot, ídem ídem. 

Idem ídem don Eladio de la Cruz 
Fernández del Castillo, ascendido, 
del 2.° Grupo Mixto. 

Idem ídem don Pedro Tabares 
de Lugo, ídem idem.. 

Idem ídem don Galo Miguel Ba-
rea Fabre, ídem ídem. 

Idem ídem don Ricardo Sosa 
Tolosa, Idem ídem. ' 

Al 10 Regimiento de Artíítería 
Ligera 

Alférez provisional don Francis-
co Díaz García, del 11 Regiznlento 
Ligero. 

Ai II Regimiento de Artillería Ligera 
Alférez provisional don José pino 

López, del 10 Regimiento Ligero. 

A loa órdenes del Director de Btapaa 
del Ejército del Norte 

. Capitán de Complemento don 
Santiago Rulz Espiga, ascendido, 
del 12 Regimiento Ligero. 

Alférez de ídem don Luis Ler^ia 
Gómez, ídem ídem. 

A ta Milicia Nacional 
Alférez habilitado para tezüentd 

don Brigldo FeUpe Villar, del Ba-
tallón de Infantería Argel. 

Burgos, 18 de diciembre de 1987. 
— n Año Trlimfai.=Ei General Se-
cretario,. Germán Gil 'icuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro el Comandante de 
Ingenieros, recientemente aseen -
dido, don Miguel Luanco Cuenca. 

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
— n Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a la Red Radio-
telegráfica Militar :^ermanente los 
Brigadas de Ingenieros reciente -
mente ascendidos que figuran en 
la siguiente relación: 

D. Angel Rodríguez de la Cueva. 
D. Amando López Pérez. 
D. Vicente Martínez Izquierdo. 
D. Emilio Cejalvo Herraiz. 
D. Joaquín Rodríguez Sanz. 
D. Jacobo Serrano Rayo. 
D. José Martínez Marín. 
D. Maximino González Viera. 
Burgos, 16 de diciembre de 1937. 

— n Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de is de 
noviembre (B. O. ntimero 397), en 
el sentido de que el destino que por 
ella se confiere al Capitán de In-
tendencia don Manuel Canales Ju-
rado, es a la Inspección de la Fron-
tera Norte, y no a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de Segu-
ridad Interior, Orden Público e 
Inspector de Fronteras. 

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia ci-
vil y por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se indi-
can los Oficiales de dicho Instituto 
qne se relacionan a continuación: 

Capitán don Ma<rlano[ Esteban 
Olivera, de la Comandancia de Ba-
dajoz, a la de Valladolid. 

Idem don Agustín Rubio San 
Juan, de agregado a la Comandan-
cia de Salamanca, a la misma, da 
plantilla. 

Idem don José Arjona Monso, de 
la Comandancia de Lugo, a la de 
Marruecos, p ú a efectos de docu-
mentación, por haber sido desti-
nado a Seguridad y Asalto de 
Ceuta. 

Teniente don Juftn .Estallo Bo-
drigpz, de afecto para documen-
tación y haberes a la Comandan-
cia de Tenerife, a la de Zamora 
de plantilla. 

Idem don Aurelio Belay Díaz, de 
&l«cto para Iiaberes y. documenta'* 

clón a la Comandancia de Mamie. 
eos, a la de Pontevedra, de Dlan-
tiUá. 

Idem don José Jlménea Peregrl-
na, que cesa en la situación de dis-
ponible gubernativo en Zaragoza, 
a la Comandancia de Huesca. 

Alférez don Andrés Gonzalvo 
Salnz, de la Comandancia de Ala-
va, a la de Vizcaya. 

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
— n Año Triünfal.=Sl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
División núm. 62 el Capitán de la 
Guardia Civil don Juan Qallo Mo-
tta, de la Comandancia de Alan, 

Burgos, 16 de dicieoibre de 1937,-
n Año Triuníal.=El Gteneral Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio pa-1 
sa destinado al Cuadro eventual del j 
Ejército del Centro el Veterinario ! 
primero don Juan Pérez Bondla, | 
de la Enfermería y Sección M ' 
de la drcunjscripción Oriental de | 
Marruecos. 

Burgos, 17 de diciembre de 1937,-
n Año Triunfal.=:El General Se- i 
cretario, Germán GU Yuste. 

Dispuesto que se reintegre a m 
destino de auditor del Departe-J 
mentó Marítimo de l a Ferrol eil 
Teniente Coronel Auditor d e la Â  
mada don Jesús de Cora y IM 
vocal del Consejo de Guerra PeM 
manente de Oficiales G e n e r a l a ® 
Ejército del Norte, le sustituirá w 
este cometido el Comandante 
ditor habiUtado para Teniente w 
ronel, don Eduardo OaUejo y ow 
ola-Amado. ^^ 1 

Burgos, 14 de diciembre da 
n Año Tnunfal.=Bl General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Por c<mveniencia<WS8rtdH 

destina a la Delegación d FflWI cación de Asturias al A i ^ a i J I 
minlstratlvo don Juan L6i»> ^ 
talá, de la Fábrica de 

ro don. José Perlón 
actualmente ¿ ¡ ^ i 

Burgos. 17 de fleaMe ^ ^ f 

cretario. Germán GU 
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jpoí resoluojlón de 8 . E.' el Ge- • 
neralteimo de los Bíárcitos Nacio-
nales, a« deatlnÁ a las órdenes del 
Cpronel Inspector de los Campos 
de Concontraclóm, p r a prestar los 
servicios de eu mlnlaterio en el Hoa-
pltal da Llárganea, y el de los Sa-
grados Cofazonee, de Santander, 
a los Capellanes don Nilo Martí-
nez Pardo y don José Marta Cor-
tina Rodada, respectivamente. 

Biirgos, 18 de dickmlbre de 1937. 
-II Año Triunfal. = El General Se-
cretario, Gennáin Gil Yuste. i 

HabOltaciones 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de loa Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer cl 
«mpleo inmediato superior a los 
Jefes 7 Oficiales del Arma de In-
fantería que se expresan a conti-
nuación: 

Comandante don Alfredo Díaz 
Rodríguez, que mandará una me-
dia Brigada. 

Idem don Francisco Laborda 
Hernando, que mandará un Tabor 
de Regulares. 

Capitán don Ramón Jerea Es-
pinazo, que mandará un Batallón. 

Idem don Pedro Rula Masaa, 
Ídem Ídem. 

Idem don Ernesto Artufiedo e n -
roñe, ídem Idem. 

Burgos, 17 de diciembre de 1037. 
- n Año Trlunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de B, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se hablUtá para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Luis López üb 
Ayala. 

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
-H Año Trlunfal.=El General Be-
eietajio, Germán GU Yuste. 

A los Unes del articulo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 

; de 1838 (B. O. nüm. 30), se habí-
Uta para ejercer el empleo de Oa-
Pltán al Teniente profesional de 
Jníanterla don Miguel Oarmona 

; Navarro, a propuesta del Exorno. 
8t. General Jefe del Ejército del 
Centro, y para el de Teniente, al 
^érez profesional de Infantería 
oon Pranoisoo Jordán López, a pro-

! íuestft díl Exorno. &r. afinaral S*-
: » üiM(sio a» la í&íúüA NUfiloiíiai. 
i Süt^oi, i-r da diclímbtft ae 
- o Año tr luüfal .^»! pénerái Sé-
«*«tario, idtemán GU Yuste. 

W-J 
J o t resolución'de S. Eí el QWiff' 

, ̂ í m o (fe los gjéttsitos N»clofta>= 
y coa íucsegie tí Íq cstie 

túa el t>ecreto nüm. 342 de 29 de 
agosto próximo pasado (B. O. nüm. 
310), se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Co-
mandante de Ineenleros, retirado, 
don Braulio Amaro- Gómez, del 
Servicio de Automovilismo, el que 
continuará en el desempeño de su 
actual cargo. 

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
n Año Trlunfal.=.El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yúste. 

Por resolución de S. E, el Gene-
raJísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer cargo 
de categoría Inmediata superior, 
con arreglo a lo que preceptúa el 
Decreto nüm. 342 de 25 de agosto 
próximo pasado ,(B. O. núm. 310), 
a los Jefes y Oficiales de Intenden* 
cía retirados, que tienen solicitado 
su reingreso en el servicio activo, 
que figuran en la siguiente rela-
ción. 

Teniente Coronel don José Lan-
zarote Cano, Parque Intendencia 
Séptima Región. 

Teniente Coronel don Manuel 
Maclas Abellano, Séptima Región. 

Capitán don Jaime de Diego Ru-
biñós, pagador Milicias Séptima 
Reglón. 

Teniente don Germán García 
Aguado, Séptima Región. 

Burgos, 17 dé diciembre de 1837. 
n Aíio Trlunfal,t=El General Se-
cretarlo, Germán GU Yuste. 

Por resolución de B. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán de 
la Guardia Civil don Cristóbal Ro-
mán Durán, que mandará un Ba-
taUón. 

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—n Año Trlunfal.==El General Se-
cretario, Germán GU. Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se hablUta para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
Médico don Luis Gandullo SoLsona, 
que desempeñará el cargo de Jefe 
de los Servicios de Sanidad M u l -
tar de la División núm. 19. 

Burgnti, Vi de dlclembra dé le&'f. 
XI Año 'í3Fíua?RÍ=Dfi eitjifttí aü^ 
Olfdíárió, 'Qtétea&íi a k f üáfó. 

hafcllíta para ej^roer el eto-
"pleo superior minedisitó, oon arre-
glo a 3g Qî e preceptúa al Decreto 
núm, ftlS de ® de a^osti) ¿Itüóao 
ÍB. ú,. á ím . 3®), & les J«íea y. si®-

dales, retirados del Cuerpo Jurídi-
co Militar, que tienen solicitado au 
reingreso en .axíUfvo y que íijgüran 
en la siguiente relación; 

Auditor de 'Brigada don José .Ca-
sado Garda, Auditor da la Sexta 
¡Reiglón MlWtar. 

Idean de ídem don Luis de Cuen-
ca y Fernández de Toro, Secreta-
rio del Alto Tritiuaal de Justicia 
Militar. 

Idem de ídem don JOBÓ María 
Sagnier y Sanijuanena, Agregado a 
la Fiscalía de la Sexta Región Mi-
litar. 

Teniente Auditor de SeCTnda, 
don Framclsco MunlUa Moralee, de 
la Auditoría de la Segunda iDivi-
sión Orgánica. 

Teniente Auditor d« Segunda don 
Juai-i Mufioz Rojaa, de la .Segunda 
'Divifiión Orgámlcá. 

Burgos, IS de diciemJwe de 1937. 
—II Afto Triuiííal.=Bl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A D M I N I S T R A C I O N 

> PatíooBtii üatíoDBl ADtlIiilintiiliíto 

Reglamento flenerat de lo* 8.-Enf8rm8r<u 
Provinolalsi 

ÓAPITDIiO PRIMERO 

De la misión de los Sanatorioi-
Enfermerlas 

Articulo 1.°. Los S.-Enfermerlas 
oreados por el Patronato Nacional 
Antituberculoso, a razón de un Es-
tablecimiento por provincia, y sin 
sujeción a pautas estadísticas, de 
mortalidad y morbilidad imposi-
bles e inexactas en el momento ac-
tual,* tienen por función la reco-
gida de los excedentes de enfer-
mos bacilares de pulmón abiertos. 
Incrementados por la época da 
guerra, para separarlos del contac-
to familiar y social, disminuyen-
do de esta manera las fuentes da 
contagio y procuzándoles de paso 
a los Internados cuantas atencio-
nes terapéuticas, médicas y qui-
rúrgicas sean menester para sa 
alivio y curación. 

Art. 2.° Cada uno de estos Cen-
tros sanato-hospltalarlos provin-
ciales, se constituye a base de un 
tipo fijo de cien camas gratuitas, 
ús tai cuales, SQ serán destdnadaa 
a cómbatientee tubfi^óulosos, y 
Bc repartirán áíjsrei^adam^té en 

mlíad de lechos para várónea 
y la otra mitad para mujerós. 

Sobre m i cupo de 100 camas 
gratuitas, sufragadas por el Patro-
nato Nftbioiip.l Antituberculoso, con 
Ift &aiíidad Sa S w jj««eíaa oa* 
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ma y día, será obligación de loa 
Comités Delegados provinciales an-

' tituberculosos el montaje mínimo 
de otras diez; camas de pago—mi-
tad para cada sexo—susceptible» 
de ser aumentadas Indefinidamen-
te a criterio de cada Comité Dele-
gado provincial,,según las disponi-
bilidades de los mismos y las' ne-
césldádes que se hagan sentir en 
la jurisdicción sanitaria que les 
compete. 

Estas camas de pago serán ocu-
padas por pensionistas, que abo-
narán diez pesetas por cama y día, 
comprendiéndose en esta cifra ali-
mentación, estancia, • servicios mé-
dicos, auxiliares y domésticos,. pe-
ro con exclusión de las interven-
ciones quirúrgicas y tratamientos 
especiales, cuya regulación se es-
pecifica en los artículos 11, 12 y 
13 de este Reglamento. 

CAPTTÜLO n 

De la admisión de enfermos 

Art. 3.° Siendo el cometido prin-
cipal de los S.-Enfermerlas la re-
ducción de la población tuberculo-
sa, capaz de contagiar a su con-
torno en el medio familiar y so-
cial, los pacientes gratuitos admi-
tidos en estos Establecimientos 
tendrán forzosamente que ofrecer 
formas espectobacllares claras, 
comprobadas por el simple examen 
microscópico directo del esputo, y 
dentro de estas modalidades de le-
siones pulmonares ábiertas, se pre-
ferirán en orden a las siguientes 
condiciones: 

a) Mayor densidad del medio 
familiar del .enfermo. 

b) Cavitaciones netamente ter-
ciarlas de difícU custodia por par-
te de los Dispensarlos. 

c) Formas bilaterales ablertaa 
no susceptibléfl de tratamiento am-
bulatorio. 

d) Formas abiertas de máa fá-
cU vlgUancia profiláctica. 

e) Indice superior de pobreza. 
f) Pequeños empleados del Es-

tado. 

g) Pequeños empleados de Di-
putaciones y Ayuntamientos. 

h) Empleados particulares. 
r Art. 4.° Las bases económicas 
mínimas que tendrán que llenar 
los pacientes comprendidos en el 

;; artículo anterior responderán a es-
tas normas: j 

a) No podrán gozar de las ven-
tajas señaladas aquellos que per̂ ^ 
ciban sueldos o Ingreso» -totales, 
"Jos y mensuales de cualquier ftro-
cedenolft, superiores a 

800 pe«eta«, si «on Boltdroa sin 
i^.'lMlQÜl». 

400 pesetas, al son casados sin 
hijos. 

500 pesetas si poseen un hijo. 
600 pesetas, si poseen dos hijos. 
700 pesetas, si poseen tres hijos. 
800 pesetas, si ¿oseen cuatro hi-

jos, y así sucesivamente eñ frac-
ciones de 100 pesetas mensuales 
por cada desc'endiente que hubiere. 

En los solteros que sostienen a 
su familia se partirá de la misma 
base y fracciones que para los ca-
sados, Interpretándose como equi-
valente a un hijo cada familiar 
sin trabajo o menor de edad. 

b) Cuando no fuese posible pre-
cisar de una manera concreta la 
cuantía de los Ingresos a causa 
4e la variabilidad del trabajo (per-
cepción de tantos por ciento, labor 
de carácter discontinua, etc.), o 
por otros motivos, las casas patro-
nales en donde colabora el inte-
resado están en la obligación de 
expedirle una certificación acredl-
tadora de las entradas habidas por 
el solicitante durante el año an-
terior, en la Inteligencia que su 
falseamiento traerá plena respon-
sabilidad jurídica sobre las mis-
mas, y nunca para el enfermo, si 
fuere empleado. 

Art, 5.° El mecanismo de en-
trada y los documentos probatorios 
de la legitimidad de las peticiones, 
serán: 

a) Certificación de los Ayunta-
mientos respectivos acerca de las 
tributaciones por urbana, rústica 
e industrial del peticionarlo, si las 
hubiere, así como declaración por 
estas AutfOridades de los posibles 
Ingresos de los solicl^ntes. 

b) Oertlficación de Ingresos 
anuales expedidas por los Habili-
tados de Hacienda, Diputaciones, 
Municipios o Entidades particula-
res, en relación con las normas li-
mite del artículo anterior. 

c) Una vez obtenidos por el so-
licitante los documentos expresa-
dos en los apartados anteriores a) 
y b) de este mismo artículo, los 
Médicos de asistencia directa al 
enfermo, fueren libres o de la Be-
neficencia, remitirán las supradl-
chas cértlficaciones al Inspector 
Secretarlo de la Junta municipal 
de Sanidad correspondiente a su 
demarcación, acompañándolas con 
dos ejemplares iguales de una fi-
cha clinlcosocial del peticionarlo, 
confeccionada por el módico asis-
tente, e Instancia de Ingreso fir-
mada por el páctente o sus fami-
liares, con indicación de> bu domi-
cilio y reildencla, 

Contra dloha. aooumentRción re-
eabarftn recibo del InipBotor Ss-
otebario 1* Junta municipal 

Sanidad, con fecha de la enttegt 
de aquélla. 

d) Los Inspectores Secretarloj 
de las Juntas municipales de Sa-
nidad, están en la obligación de 
remitir a los Inspectores provln-
dales de Sanidad de su jurisdlo-
clón, las. documentaciones totales 
de los enfermos que hayan solici-
tado, dentro de los plazos decena-
les fijos e improrrogables, con re-
lación al del día de la entrada (1, 
10 y 20 de cada mes),,quedándose 
tan sólo con el duplicado de la fi-
cha clinlcosocial para su constan-
cia. 

e) Recibidas las documentacio-
nes por el Inspector provincial de 
Sanidad, notificará éste a los Dis-
pensarios de las zonas donde los 
solicitantes habitan y a estos úl-
timos, dentro de los cinco días si-
guientes a la .recepción de cada 
lote de solicitudes, la orden de re-
conocimiento y presentación en el 
Centro dispensarlal. 

f) La presentación de los pa-
cientes y sus exploraciones en los 
Dispensarlos deben ser realizadas 
dentro de los diez días siguientes 
al de la recepción de las notifica-
ciones que envía la Inspección pro-
vincial de Sanidad, en la inteli-
gencia de que los solicitantes que 
no acudieren durante este lapso, 
serán dados como baja y tendrán 
que renovar el trámite que se es-
tampa en los precedentes aparta-
dos. Pedirán asimismo al Director 
del Establecimiento dispensarlal uif 
acuse escrito de su concurrencia 
al examen. 

g) El Médico Director del Dis-
pensario remitirá de nuevo los lo-
tes de las exploraciones hechas, 
con sus resultados, al In^ectW 
provincial de Sanidad, dentro de 
los otros cinco días siguientes, 7 
añadirá a' la certificación razona-
da cllnlcoblológlca y social de cada 
enfermo, una reducción radiográ-
fica 13/18. 

h) Por consiguiente, el trámi-
te sintetizado es: Médico asisten-
te a Inspector Secretarlo de i» 
Junta municipal de eanî âd; da 
este último pasará a la Insfctón 
provincial (diez d í a s ) ; del » 
tor provincial de Sanidad a » 
rector del Dispensarlo (clnj) 
días); del Médico Director d DI 
pensarlo al Inspector provlnda'" 
Sanidad (quince dlaa), 7 
al s.-anfermena. 

1) Una vez en poder del 
pector provincial J 
decisiones del «^«l»" ¿ W -
rlal, IM serán comuniofttiM P" , 
eha inípección el pri""®'^*,! 
últlffio dífi^aid d* cada BSí*» 

4S$S 
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lermoB Bolamente si fueren re-jados, y a éstos y al Director del 
lEníermerla simultáneamente ai Moren sido aceptados, 
I ) Por lo que afecta a los en-SBios ya en tratamiento en los 
¡pensarlos Centrales o filiales, 
i Directores de estos Centros pre-arán listas de sus propuestos 
jltallzables en los S.-Enferme-

u" q u e remitirán mensualmente, 
l a s Inspecciones provinciales de 

Udad con toda la documenta-
| 6 n q u e s e señala en los aparta» 

anteriores. 
|k) El primer día del último de-

n l o de cada mes, los ínspecto-
provlnciales de Sanidad tras-
,tán a los Directores de los S.-ifermerias, como se tadlca en 

i apartado 1), los nombres de los 
Tipqs de enfermos a quienes por 

y legal turno correspon-
: los beneficios de dichos Esta-

lecimlentos, y la cuantía de los |ivíos estará regulada por ef nü-
lero de plazas vacantes, cuya re-
! l ó n remitirán a las Inspecclo-

|es provinciales de Sanidad los lédlcos Directores de los S.-En-nerías el primer día del segiín-
i decenio de cada mes. 

|1) Los ingresos de enfermos de 
ida clase en estos Centros, se Ué-
irán a cabo exactamente el día 

| d e cada mes," y los-reconocimlen-
i ft ellos ligados para Juzgar sü-

[re la procedencia patológica de admisión, serSn despachados 
f l o s Médicos Directores de los 
•Enfermerías, slii otra demora ntro de los cuatro días slguien-
i al de su llegada, con remisión 
! la lista de recepciones, en don-
' Be anotaran las observaciones 
[reparos particulares que sugiera 

enfermo, a las Inspecciones 
nciales de Sanidad, siempre 

1 primer día del segundo decenio 
' cada mes, esto es, al mismo 
upo que la relación de vacantes 
ítentes o previstas para el en-

d e l mes siguiente. 
|11) Los pacientes que no Ingre-
"̂ ten en dichos días primero, per-

- r a n sus derechos a la hosplta-
«clon y tendrán que renovar los 
nltes preceptuados, yendo a . 

««par el nuevo puesto que les ví-
rete a tocar. 

N En caso de divergencia de 
™no entre los Médicos Dlreoto-

P 08 Dispensarlos y Directores de 
-ffinrermerlas, o entre aquellos 

«̂ilcos de asistencia, se so-
«t«4 el pleito en única y ültl-
^ywtanola al Inspector provln-
« a&Wdftd de aquel sector, 
f ^ í eomunlcttrá a las pártes, 

w tea é t m ábM, « ciímfcM 

del de la solicitud del recurrente, 
su decisión adversa o favorable a 
la admisión del enfermo. 

n) No podrán pasar de ningún 
modo a los S.-Enfermerlas los en-
fermos tuberculosos hospitalizados 
en cualesquiera otros Centros del 
Estado, Diputaciones, Municipios 
o Instituciones privadas. Los Ins-
pectores provinciales de Sanidad ' 
vigilarán el mantenimiento numé-
rico de las plazas para pulmona-
res que funcionan en todas las En-
tidades hospitalarias de su man-
dato, para que de las infracciones 
sean responsables los Médicos Je-
fes de las Salas de donde procede 
el internado, y en su defecto los 
Directores de tales Establecimien-
tos. Para que estas medidas no 
puedan ser fácilmente burladas, ha 
de advertirse que cuantas bajas 
experimenten aquellos Centros por 
salidas de tuberculosos pulmona-
res, se comunicarán inmediata-
mente por oficio a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, a manera 
de que consten los nombres en un 
fichero o lista para gobierno de 
las admisiones en los S.-Enferme-
rías. 

ñ) Los enfermos que lleven me-
nos de un año de residencia en la 
provincia se pospondrán a los ve-
cinos de aquélla en, las listas de 
propuestos para acogerse en los 
, S.-Enfermerías. 

o) Las sanciones y su cuantía, 
si a ello hubiere lugar para los so-
licitantes que vulnerasen las dispo-
siciones de Ingresos, serán fijadas, 
de ser Insolventes, por los Inspec-
tores provinciales de Sanidad, y si 
fuereh solventes, se pasará el tan-
to de culpa a los Tribunales ordi-
narios, caso de no avenirse los In-
teresados a satisfacer las estan-
cias devengadas a razón de 10 pe-
setas diarlas y la multa que la Au-
toridad sanitaria acuerde, cuyo 
conjunto pasará a las Tesorerías 
de los Comités Delegados provin-
ciales. 

p) Todo enfermo que Ingrese 
BÜbreptlclamente será como pri-
mera medida expulsado del S.-En-
fermería, sin perjuicio de exigirle 
^ s respdtnsablUdades a que hu-
biere lugar. 

CAPITULO m 

De los enfermes militares 

Art. 6.° La admisión de los mi-
litares, soldado» y jlases del Ejér-
cito para ocupar las veintioinoo 
camas gratuitas a ellos destinadas, 
•e ragulará en esta forma;' 

a) Q'ue hayan tuberouUiailo 
« e«uatftáó m &sAiáa ú» Uúááik m» 

tlva a partir del Movimiento Na~ 
clonal. 

b) Que sean procesos que en-
cuadren más o menos en las nor-
mas marcadas en el artículo 3.° de 
este Reglamento. 

c) Que las Jefaturas de Sani-
dad Militar de cada provincia ha-
gan los envíos de las listas de-pro-
puestos direct^ente a los Ins-
pectores provinciales de Sanidad. 

d) iaue los trámites y fechas 
ulteriores de admisión les sean co-
municados por las Inspecciones a 
las Jefaturas provinciales de Sa-
nidad MlUtar. 

e) Que en las demás disposi-
ciones de admisión se plieguen a 
cuantas les afecten en ios artícu-
los 4.0 y 5." aquí estampados, pero 
siguiendo siempre la vía de las 
Inspecciones provinciales de Sani-
dad sin otros intermediarios, para 
simplificar las entradas. 

CAPITULO tV 
De los enfermos de pago 

Art. 7.° Las plazas de pago exis-
tentes en los S.-Enfermerías po-
drán ser disfrutadas por personas 
de ambos sexos de cualquier cate-
goría social, sin otra linaitación que 
la inherente a una excesiva rique-
za, pues la libre mano para tales 
admisiones, acarrearía menoscatío 
patente para el pequeño y media-
no propietario o contribuyente, con 
el consiguiente reflejo depresivo 
sobre la economía del Médico li-
bré. 

Asi, pue«3, los solicitantes, cu3ra 
renta anual por todos conceptos 
depase las 25.000 pesetas, o cuyas 
contribuciones o capital moviliza-
do en industria O comercio se tra-
duzcan en proporciones eqtiivalen-
tes, no serán beneficiarlos de los 
B.-Enfermerías, a no ser que con-
cierten el abono de un plus de 5, 
10 y 15 pesetas diarlas, según su 
ingreso anual fuere hasta 40.000, 
45>000 y de 50.000 pesetas en ade-
lante y respectivamente. 

Las infracciones en la veracidad 
de las declaraciones hechas por 
los solicitantes se someterán al es-
píritu y letra de lo estatuido en el 
apartado 'b) del artículo 4.° y 
apartados o) y p) del artici^lo 5.°. 

Art. 8." Los enfermos pensio-
nistas podrán solicitar tan sólo 
plazas en lo?, Q.-Eníermerlas de 
las provlnclaí, correspondientes a 
su reglón, salvo por cambio justl-
flcRdo de residencia, que les per-
quiera de loa Establecimientos en-
elavados en la nueva regrión que 
tomaron como motada. También 

B) asM lua «sfiuvitftta su* 

-'•a 
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biertaa por completo las pkzas úe 
pago en los S.-Enfermerías de su 
reglón, tendrán derecho a solici-
tar el ingreso en cualquier otro Es-
tablecimiento sltrillar de la penín-
sula. 

Art. 0." Está terminantemente 
prohibido que los enfermos de toda 
clase cursen varias solicitudes a 
diferentes^ Centros de la región 

. llevados del deseo de obtener pron-
ta cabida en cualquiera de ellos. 
Como tal actitud es perniciosa 
para el buen eslabonamiento de los 
Ingresados regionales, se corregi-
rá, si se demuestra tal pluralidad 
úe peticiones, con incapaclde^d pa-
ra ser adriütldos en cualquier Cen-
tro similar de España durante un 
período de seis meses a contar del 
de la fecha de la última solicitud 
verificada. 

Cuando dichos pacientes hayan 
obtenido el ingreso, optarán entre 
BU eliminación del S.-Enfermeria 
donde se hallaren o el pago de seis 
mensualidades completas extra, 
Que Irán al fondo económico del 
Comité provincial Delegado Anti-
tuberculoso. 

Art. 10. El trámite de Ingreso 
se llevará a cabo encabezando di-
rectamente la solicitud con el In-
forme clínlco-radlobiológlco del 
Médico asistente, y la restante do-
cumentación requerida para cimir 
plir las bases del artículo 5.°, y con 
Idéntico mecanismo que el de los 
enfermos gratuitos, tal como se de-
fine en los apartados del artículo 
quinto. 

Asimismo podrán hacerse las 
rectificaciones de diagnóstico que 
fueren menester, si hay discrepan-
cia de opiniones para la admisión 
del enfermo. De suceder esto, la 
familia del paciente puede propo-
ner una Junta médica integrada 
por el Médico Director del Dispen-
sario, el Médico Director del 8.-
Enfennería, el Médico asistente y 
un facultativo libremente nombra-
do por la primera, cuyos concu-
rrentes percibirán de eUa loa ho-
norarios que señale la Inspección, 
provincial do Sanidad. 

En última apelación dictamina-
rá el Inspector provincial de Sa-
nidad sobre la procedencia o im-
procedencia de la admisión, re-
solviendo en definitiva oon ayuda 
do io£i áfisAoraxrüeátos Qü»' orea 
convenientes. 

Piñaimeóte, es la Iñípeooión 
provincial de Sanidad la que in-
formará a los pacientes a quienes 
corresponda entrar en el Estable-
cimiento tíui-aiite eí slguíentfe pe-
tí/jü& Eiensiiki, sígüs io 

to en el apartado i) del artioa-
lo B.°. 

Art. 11. Las condiciones cUnl-
co-radloblológlcas de admisión «on 
las mismas que se especifican en 
los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 3.0. 

Art. 12. Con el abono regular 
por mensualidades adelantadas de 
la cuota diarla, tendrán los pensio-
nistas derecho a todos los prlvUe-, 
gios de alojamiento, manutención,' 
servicio doméstico y servicios mé-
dicos y auxiliares que se otorguen 
en el S.-Enfermería, con exclusión 
de los tratamientos y asistencias 
que se enumeran más abajo, y que 
por su calidad se estimarán como 
extraordinarios: ' 

a) Intervenciones quirúrgicas 
torácicas de toda Indole, con ex-
clusión del neumotorax artificial, 
que sera gratuito. 

b) Oleotórax. 
Secciones de adherehclas. 
Tratamientos con sales de 

c) 
d) 

oro. 
e) 
f) 
g) 

Radiografías. 
Radioterapia. 

_ Tratamientos ajenos a flu 
proceso tuberculoso que derivasen 
de su permanencia en el Centro, 
fueren médicos o quirúrgicos. 

h) Tratamientos para su pro-
ceso tuberculoso pulmonar que, 
por la naturaleza Infrecuente de 
los mismos carezcan de consigna-
ción en el Establecimiento. 

Según la categoría de las Inter-
venciones y curas, se confecciona-
rá, de común acuerdo entre el Ins-
pector provincial 'de Sanidad, el 
Médico Director del Centro y un 
facultativo Ubre, especialista a ser 
posible, designado por los Sindica-
tos Médicos, ima tarifa equitativa 
que se halle en consonancia con 
los precios ordinarios vigentes en 
la práctica profesional de aquella 
provincia, con objeto de no lesio-
nar los Intereses de los Médlcoa 
con ejercicio particular. 

Las tarifas atrás expresadas se-
rán sometidas a la aprobación de 
los Comités Delegados, y de alU al 
Patronato Nacional Antitubercu-
loso para su placet o modlfljcaclón 
definitivas. 

Art. 13. LÓ8 extraa referidos en 
el articulo 11, se abonarán por el 
enfermo al hacer laa Uquidaclo-
ti66 mensuales oon la Admlnie-
traclón del <3e,»tro, y su montante 
pasará por entero a eninrosar la 
Tesorería de los Comités Delega-
dos prí>vlnciales antituberculosos. 

Art. 14. Todos los enfermos da . 
esta clase pagarán en ía ÁdmlnlS-
txaolón del Eatableoimiento y ^ 

día 1 de cada mes ia« cootu f 
rrespondlentes a este periô  

SI pasado un plazo de clnco'i 
no fueren saldados todos lo81 
vengos, se tomarán las piovids 
das oportunas para obtener el i 
bro sin más demora o proceder t 
mo el caso requiera. 

Art. 15. Los enfermos pen 
nlstas se someterán én absoi 
a las ordenanzas de régimen y ( 
clpUna Interior de los S.-Enísiiii 
rías, comunes a losr demás t»rf( 
dos para el exacto mantc-' 'jI, 
de las normas .sociales, uoreia j 
médicas expresadas a lo largo i 
este Reglamenta 

CAPITULO V 

De lo* enfermos en geneni 

Art. 16. El cuadro de „ 
clón de horas para guia de. 
temados, que redactará el 
co Director de cada S.-Enfe: 

. ría, con miramiento a los ser 
y necesidades globales, será 
cldo exactamente por los enfe: 
desde el día de su Ingreso paran 
observado sin alteraciones, íalíi 
que se hayan dispuesto para 
guno o algunos determinadas i 
rlantes recabadas por su estado, | 

El Incumplimiento y la Indi ' 
pUna vendrán a sancionarse 
el Médico Director, con penalldi 
des variables entre la simple i 
nestación y la expulsión del S.-Í 
fermerla con pérdida de todos 
derechos para ingresar en oi ' 
quier Centro del Patronato Na 
nal Antituberculoso predo benej 
plácito de la Inspección proT' ' 
de Sanidad. 

Art. IT. Están prohibidos y i 
rán castigados en los S.-Enlerr 
rías: 

a) Toda suerte de Juegos 
cltos, 

b) La promiscuidad de eniMl 
sexos, cuya comprobación traer» 
la represión consiguiente, cmo ! 
ser aislada, para los empleadM «I 
guardia, y, si se generalizase In̂  I 
cando disolución de costuinDMi 
dentro del Establecimiento, » ^ J 
rán exigidas responsabül^ F 
lenidad a los Médicos, Director, 
Ayudante. ^ 

c) Las faltas o fttsntf,^^ 
moraüdad y a la otereCirfoa ^ 
elal. , , , Á) Ausentáis» nll 
miento balo «iílgto 
aún con e consiantiml0»to « J I 
del. Módico Director, con»ú aflj™ I 
re para el cump l l f f l i e f /Aa 
na inaplazable necesidad m \ 
tica o familiar, due en tw > I 
tendría que «er avalada í 3® I 
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L a por escrito por dicho fíiciü-
btlvo. 
fe) Quebrantar ccta manifiesta 
L a intención las directrices de 
ktamlsnto propio o de otros, 
fí) La desobediencia, faltas de 
[espeto y consideración a los otros 
amados y a los empleados y re-

î osas. 
I g) Las bebidas alcohólicas de 
' da clase si no figuran dispuestas 
r prescripción facultativa o den-
de las listas de los menús. 

fw Cuantos fármacos se hallen 
lera de las recetas de los Médl-

del Centro. 
11) H aporte de comidas del ex-
Brlor. 
[]) Los objetos de cualquier 
bflturaleza que Jussgue peligrosos 
( inadecuados o molestos para los 

enfermos el Médico Dlrec-, 

La puntualidad amable y espon-
a, la disciplina inquebranta-

)le y la posesión de un recto sen-
tioral de actuación y convl-
a, serán los principios fun-

nentales para el logiro de la 
ena marcha de los Estableci-

ilentos ŷ  para la obtención de las 
mercedes' curativas . POT parte de 
1 Internados. 
Art, 18. Es obligatorio el Santo 

^ crlficlo de la Misa cada dcanin-
| g o y dias de solemnidad religiosa 

a a l o local, y la asistencia de 
quellos pacientes cuyas clrcuns-
ncias de salud ss lo permitan. 
Art, 19. Paralelamente a los de-

pres y prohibiciones apuntadas 
' ndrán derecho a: 

a) Que las asistencias realiza-
lilas por el personal facultatlvb, au-
|*ülar y doméstico, Eeneñ las esl-
Ipiclas de afabilidad adecuadas y 

técnicas y éticas Impresas en 
leste Reglamento 'sin distingos de 
Itótegoria o clases con respecto a 
¡los internaos. 

b) Que los cuadros de trabajo, 
líuardlas y servicios de todos los 
lempieados se cumplan con exac-
[Ütud invariable. 

X) Que la alimentación sea 
Muadante, bien condimentada y 

[TO se ciiSa a los menús est&We-
[cldos. 

Q^e en los casos de grave-
^ extrema puedan pasar todos 

MM dias los familiares a visitar al 
«Mermo dentro de laa horas q u e 

¡ «ttftwiue 61 Director. 

Libre potestad paíft aceptar 
o íecusar las intervenciones qul-

[ t^gicas que propongan los íacul-
del Establecimiento. 

fftü moribundos, los en-
«rmos muy graves y los o]^rados, 

waea m habitaoionfis laüe-

pendlentes, y de no haberlas, se 
circuirá la cama por medio de un 
biombo espeso. Los afectos de en-
fermedades infecciosas, serán in-
mediatamente separados de las sa-
las generales. 
. Las quejas planteadas por cual-

quiera de las causas que vienen de 
relatarse, se trasladarán al Médi-
co Director, y si él no prestase la 
atención debida para subsanarlas 
y se repitieran sin esperanza de 
solución, pasarán a ser formaliza-
das, razonadas y firmadas por los 
pacientes en el libro de reclama-
clones, llevado obligatoriamente, 
por la Dirección, y en último tér-
mino, alzándose en instancia a 
los Inspectores provinciales de Sa-
nidad, quienes decidirán sobre las 
censuras que corr^pondleren a la 
comprobación de "los hechos for-
mulados o a la falsedad de las de-
mandas. 

Art. 20. La hospitalización de 
los enfermos será indefinida, pero 
sujeta en todas sus lineas y dura-
ción al Juicio del Médico Direc-
tor, y también al albedrio del en-
fermo para abandonar cuando le 
acomode el Establecimiento, no 
siendo en sltuacloiies, de extrema 
gravedad que hagan temer por la 
vida en el curso del traslado. 

Ahora bien, que si la salida vo-
luntaria se nutre de motivos ca-
prichosos e injusttücados, será 
causa para privar al enfermo del 
ingreso transitorio o definitivo en 
los Centros del Patronato Nacional 
Antituberculoso. 

Cuando los internados gratuitos 
queden con expectoración abacill-
fera en repetidos exámenes direc-
tos, inoculaciones o cultivos del es-
puto, y estos hechos sean cWpro-
bados en el curso de un trimestre, 
dejarán automáticamente de ser 
beñeficiarlos de los S.-Enfermería8, 
para pasar a tratamiento ambu-
latorio en los Dispensarlos que Ies 
corresponda. 

Art. 21. No se hará ningún 
abono de dias ni de fracciones aún 
cuando la baja voluntaria del pa-
ciente se haga a las pocas ¡tioras 
de su ingreso. 

OAPlTUIiO VI 

De los taédioos 

Art. 22. La plantiUa médica úa 
los S.-S!nfermerias se oompondr& 
de dos facultativos para cada Den-
tro: un Médico Director y un Mé-
dico Andante, con sueldos respec-
tivos de 6.000 y 4.000 pesetas al 
año. 
. Estas plazas serán cubiertas 
Interin duren las oiroumtanclas 

de guerra y excepción en nuestro 
suelo, de una manera provisional, 
para llenarlas definitivamente en 
tiempo oportuno por medio de un 
concurso-oposición u otra forma 
legal de demostración. de méritos 
y competencia, cuyas bases se da-
rán a conocer tres meses antes de 
la fecha señalada para su celebra-
ción en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y "Boletín Oficial" de cada , 
provincia. A partir de la provisión ' 
definitiva se gestionará que todo 
el personal facultativo, auxiliar y 
administrativo, forme plantillas 
oficiales cuyos haberes sean satis-
fechos por el Estado, reconocién-
doles el carácter de funcionarios 
públicos. 

Art. 23. El Médico Director es, 
por derecho propio, Jefe del Es-
tablecimiento, y, por consiguiente, 
asume la regencia funcional y téc-
nica, con responsabilidad comple-
ta, de cuantas anomalías sucedie-
ren, achacables a negligencia, in-
cumplimiento, incapacidad cientí-
fica, abandono e Inmoralidad. Uni-
camente se halla fuera de su go-
bierno el sector administrativo 
propiamente dicho, "cuya fiscaliza-
ción sólo corresponde al Patronato 
Nacional Antituberculoso y a sus 
Comités Delegados; pero interven-
drá en la vigilancia y comproba-
ción de la calidad de los abasteci-
mientos de toda naturaleza ingre-
sados en el Centro. 

Ai Médico Director' afecta: 

a) Dictar los cuadros de servi-
cios de horas de todo el personal, 
con sujeción- a las normas genera-
les marcadas, teniendo. facultades 
para su modificación en consonan-
cia con las necesidades de los ser-
vicios; pero de forma que respon-
dan a una línea de Justicia sin 
privilegios para nadie. 

b) Su visita diarla obligatoria 
al S.-Bnfermería. Por consiguiente 
su residencia fija en el Centro es 
voluntarla. • 

c) Visita de todas las salas de 
enfermos, por lo menos tres vecpa 
por semana. 

d) Practicar loa reconocimien-
tos médicos, disposiciones terapéu-
ticas y quirúrgicas que precisen loa -
enfermos. 

e) Llevar el libro registro de en-
tradas y salidas de pacientes en 
el Establecimiento, cuyo modelo, 
común a todos los S.-Enfermerlas, 
será entregado por el Patronato 
Nacional, 

f) Cuidar del libro de reclama-
ciones para enfermos y empleados. 

g) Para cada paciente abrirá 
una carpeta, en la cual figurarán, 
e l diario cünicQ d e l gniermo. s u 

4&Í 
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t i l fciáioíia clínica y quirúrgica, así 
como el detalle üé cuantas Inter-
vencit,««a dlagnóaüt;p.s y curativas 
hayan -¿úo puestas a contribución. 
Estas (íítrpetas serán debldámerite 
íiui. í'r.das y archlijadas. 

h) jil compás de su archivo de 
carpetas individuales de las asis-
tí, ..$ tei-idrá un registro raütográ-
fi.cs.' -Jo l os pacientes, también nu-
me. í, ¿ j y ciasificado por nombres. 

i) Se le exige llevar una libre-
ta de medicamentos recetados pa-
ra cada una de estas secciones; en-
fermos gratuitos civiles de ambos 
sexos, excombatientes o hxllitares 
y enfermos de pago. Dichas libre-
tas serán despachadas dentro del-
mismo dia en que fueron preco-
nizados los productos medicamen-
tosos, por la monja encargada del 
deposito de drogas cuando se t r a -
te de especialidades farmacéuti-
cas, y se solicitarán de la í'arma-
cia mî s próxima al Establecimien-
to, o de aquella que acuerde el 
Comlt]^ Delegado provincial, cuan-
do las indicaciones terapéuticas 
respontían a fórmulas magistrales. 

En este último caso se pasará 
copia de las mencionadas recetas 
firmada por el Director o Médico 
Aj'udante al Establecimiento far-
macéutico suministrador. 

3) Tener en curso un perfecto 
registro de autopsias, con sujeción 

' a fechas, nombres y hallazgos ana-
tcriiopatológicos. 

k) Ordenar y conducir una 
Elección de bajas" para el segui-
miento de los pacientes en el me-
dio urbano y rústico. En este sen-
tir, toda salida dada eií el S.-En-
íermería será comunicada por du-
plicado a la Inspección provincial 
•ce Sanidad, con indicación de las 
condiciones de cada caso, que se 
sintotizarán así: 

1." Ficha de alarma^Ténnlno 
qu^ recoge todas las formas abler-
t2iS bacUares que, desde su baja en 
el Ce-litro, van sembrando gérme-
íias i;rrsu contorno y requieren 
CQr.staiite vigilancia, 
• 2 Ficha de sospecha.—Tocan-
te a los sujetos con curaciones poco 
sóiSdi:.?!, que necesitan de custodia 

' periódica. 

2° Ficha de cúraclón. — Los 
prácticamente restituidos a la sa-
lusl, Eobre quienes se impondrán 
reconocimientos dlspensariales de 
seguridad cada trimestre, semes-
tre o año, a juicio de los Directo-
reu del Diapenaarlo. 

2) OonXficclonar egíRdístloaí 
mensualei de io'T OABÍ-
íulfMí abajo expueítoi, qu» «a m'urnimn áeiji» eopi^ e,; 

fin de que una de .;llas se archive 
en la Inspección y la otra haga 
constancia on q1 . jnüté Delegado 
provincial: 

1.'' Estadísticas de entradas y 
salidas. 

2.'' Idem de curaciones y falle-
cimientos. 

3." Idem de análisis clínicos ^ 
anatomopatológicos. 

4.° Iderti de radf^afías. 
5.° Idem de radioscopias. 
6.° Idem de exámenes. clínicos. 
7.° Idem de formas clínicas cla-

sificadas en el Establecimiento. 
8.° Idem de neumotórax. 
9." Idem de intervenciones qui-

rúrgicas. 
10. Idem de tratamientos por 

oro con Indicación completa de 
dosis. 

11. Idem de otros tratamientos. 
U) Los reconocimientos de en-

trada de enfermos serán hechos 
el día 1 de cada mes, a la llegada 
del lote de Ingresados, remitido por 
las Inspecciones provinciales de 
Sanidad para cubrir las vacantes 
del 8.-Enfermería. Y los recono-
cimientos de salida se llevarán a 
efecto dentro de la primera dece-
na de cada mes, de suerte que es-
tén Ubres las plazas que resulta-
ren el día anterior al primero del 
mes siguiente. 

m) Al tomar posesión del S.-
Enfermeria el Médico Director ha-
rá, juntamente con el Médico Ayu-
dante y el Secretarlo-Administra-
dor, inventario de todos los obje-
tos médicos, quirúrgicos, mobilia-
rio y enseres existentes en el Es-
tablecimiento, cuya numeración 
precisa será firmada por los tres 
empleados que se mencionan y en-
viada al Comité Delegado provin-
cial, quedando copia para cada 
uno de ellos. 

Todos loa meses, al enviar los es-
tados médicos y lt3 administrati-
vos, será también remitida una 
relación de objetos y material in-
utilizado, autorizada por las fir-
mas del Director y Administrador, 
para que el Comité Delegado pro-
vincial disponga su reposición si 
lo creyese justo. 

Cada año, al haciír las estadísti-
cas generales de trabajo, no será 
olvidado el Inventaiio total del S.-
Enfertíiería. 

n) Para el ma 
(gasas, catgut, i 
desinfectantes, e: 
petición escrlt!, 
ministrador t0( Í-Í 
agoten )a« axtit^i; 

o) Aparte í i í l ; 

scdéíVm eotÁ4 «h( , 

erial de curas 
ines, pomadas, 
), se enviará 
I ? «c re t a r i o-Ad-

i.' veces que se 
l . j . 

lüdlcftclón flo 
."ft los trt'tax 
2A itWü «wA 

demandada según las nonriM i 
apartado 1) de este mismo artta 
el Médico Director y Ayudante t̂  
«eerán un botiquín de urgenSil 
bien dotado, bajo el amparo id! 
reglamento do Botiquines de üt| 
gencia (Real orden de 28 de jiiJ 
nio de 1915, "Gaceta" del 29 
mismo mes y año); pero haclei 
observar que el Farmacéutico i 
lo regente y reponga carecerá i 
todo derecho a sueldo, haber o g n 
tlflcación por este' servicio, 
cunscribléndose al cobro mé 
y con las debidas justlflcacloi 
de los productos por él sumlnlstr»! 
dos. 

p) En el vestíbulo del S.-ai.i 
fermeria existirá bien a la 
un croquis del Establecimiento ( 
desarrollo de todas sus planti 
úenoininación de los servicios: 
numeración de las camas habldaii 
en sus locales. Al dorso de dlchof 
cuadro o a su lado habrá una I 
ta de los alojados con el númítol 
de la cama que les corresponde,! 
El objeto es facilitar a los 
tes del S.-Enfermería, Informa 
Inmediata para direcclonarles. 

q) Cada ciclo anual, y dentr 
de la última quincena de dlcien-lj 
bre presentará memoria global ¡ 
los trabajos discurridos en el 
Enfermería, con estudio pera 
crítico sobre deficiencias, orí 
clones nuevas y cuantas sug 
nes le aconseje su entusiasmo ( 
pro de la labor antltubercul«tJ 
rUÍ verificada. Serán reml«(l«í| 
tres ejemplares: uno al Patrón 
Nacional, otro al Comité Delei 
do de la provincia y otro a la lu-j 
pección provincial de Sanidad, 

r) A su cargo correrá la vl¿ 
lancla de todos los servicloí, q 
buen cumpUmiento de eUos y «I 
observación de este Reglamento | 

Art. 24. Los quehaceres del Mí-l 
dlco Ayudante serán: 1 

a) La Sección de Análisis clí-
nicos y microscópicos, de la cuq 
remitirá cuando lo precise pen-
dones escritas para renovación n 
reposición, de material al Ad^®' ! 
trador, con el previo visto b g f 
del Módico Dkector del Establecí,' 
miento, 

b) Visita matinal y 
diaria de inspección de/f 
y demás locales, para velar P« J 
buen curso de los alojado J 
cumpUmiento de los servicios « i 
toda índole. , 

O En ausencia 
rector es el Jai® dé-
miento, con todw J í l ' W 
rechoí y oWlffWlo»M ^ Jj ^ prenden dé }oi ««WóPi 
m ú 0 miftíof' 

m 
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(j) Cuantos serrtcioa técnlco-
alllares se deriven de la com-
eta y correcta asistencia de loa 
líennos y organización interior 

fjl s.-Enfermeria. 

•e) El Médico Ayudante tendrá 
1 residencia en el Centro, siendo 
> obligación pernoctar en él, para 
ender las llamadas nocturnas de 
•gencia del personal de guardia, 
1 por enfermedad, licencia o baja 
1 el servicio quedara sin cubrir 
guardia de noche, se encárga-

la de ella el Médico Director, El 
B.-Eníermería no puede estar nun-
1 carente de servicio médico asl-
b, y para obviar los inconve-
ientes que surgieran de la exce-
íva sujeción del Médico Ayudante 
jabrán de concertarse éste y el 
jlrector para conllevar y repar-
p las tare^ que resulten dema-
ndo pesadas indlvlduallmente. 

CAPn -TLo v i n 

De las Enfermeras 

í CÁPiTüLo vn 

De los Practicantes 

Art 25. Los B.-Enfermerias ten-
á n dos Practicantes titulados, 
gras plazas serán provisionales 
m o las de los Médicos del Esta-
eclmiento, mientras dure el pe-
3do de guerra, y dotadas cada 
la de ellas con el sueldo anual 
12,500 pesetas, 
8u provisión definitiva se hará 
lortunamente Vor concurso-opo-
!lón u otra farma legal de de-
bstración de méritos y comi)e-
ncia tal como se dijo para ios 
îcos en el artículo 22. 

26. Abstracción hecha de 
i servicios propios de su gestión 
^ar que tenga por conveniente 
fPonerle el Médico Director y él 
Mante, se advierten reglamen-
tamente las obligaciones que si-
en: • ' 
í) Asistencia diarla de ambos, 
1 servicio límite de cuatro ho-
s por la mañana y cuatro por la 

en salas, quirófano, curas. 
létera. 
" Alternancia de trabajo, de 
suerte que por períodos sema-
«s se repartan la asistencia de 
Wres y hombres para que no 
ya sectores a los que dediquen 
r ° exclusivo y continuado. 
'' Estarán exentos de la guar-
• n%turna, como no fuere en 

trabajo excesivo, por- en-
®e?ad o ausencia de uno de 
«ecücos. Entonces tendrán que 

el quehacer general, con-
ordené el Médico Director. 

Art. 27. Son cuatro Enfermeras 
las incluidas en la plantilla de los 
S.-Enfermertas, con sueldos anua-
les de ,2.50a pe setas por individuo. 
Corresponden ellas las funciones 
técnlcoauxlllarts complementarias, 
lo mi^mo para ayudas de las sa-
las que para restantes servicios 
médicos qu^ É^bíere, 

Para su ácepVación, aün con ca-
rácter provisional, tendrán que 
acreditar haberse formado en la 
Lucha Antituberculosa exhibiendo 
un título oficial del Estado o cuan-
do menos el expédido por Estable-
cimientos de garantía científica 
dedicados a la especialidad fisio-
lógica, La provisión definitiva de 
sus plazas se regirá por bases idén-
ticas a las estipuli^as. para Mé-
dicos y Practicantes en los artícu-
los 22 y 25 de este Reglamento. 

Se distribuirán en esta forma, 
dejando a merced del criterio del 
Médico Director la ¿elecclón de sus 
aptitudes: 

a> Una que tendrá a su cargo 
los servicios de Cirugía y Labora-
torio. 

b) Otra que conducirá los ar-
chivos, libretas y libros como au-
xiliar del Médico Director, 

c) Dos a las que se marcará su 
Jurisdicción en las salas y habi-
taciones de los Internados, para 
llevar puntualmente las historias 
y diarios clíiücos y terapéuticos de 
ios enfermos. 

d) La repartición de estas 
obligaciones no excluye de ningu-
na manera la mutua compenetra-
ción e intercambio en los servi-
cios que hubiere que llenar para 
el perfecto orden de las asisten-
cias. 

e) Sus horas de labor mínima 
son ocho, cada día (cuatro duran-
te la mañana y cuaiSro durante la 
tarde), así como la guardia noc-
turna del S.-Enfermería, que ha-
rán alternativamente en días su-
cesivos o en semanas sucesivas, 
tro. 

CAPITULO IX 

De los sirvientes 
\ 

Art, 28. La plantilla doméstica 
se compone de tres sirvientes va-
rones, tres sirvientes femeninos y 
un pinche de cocina, con sueldo 
anual de 2.190 pesetas por emplea-
do, amén de un cocinero, cuyo ha-
ber se eleva a pesetas 2.920 por 
año. 

Art, 80. Las obligaciones y ho-

tadas por el Médico Director, coa 
relación a las necesidades que~ hu-
biere, pero siguiendo estas nor-
mas: 

a) A pesar de qu« son o^ho Jat: 
horas tipo de labor para .o-'i -
ellos, sus piares serán proviptasf 
con la condici-to inexcusvt'.ij ••i-
que rendirán y darán cima Tí 
obligaciones dlartíLS, aupq<;e est ' " 
quehaceres reclamen una superior 
Jornada de trabajo. El tiempo es-
tará subordlnarjo, por tanto, a la 
perfección y conclusión del ssí íi-
cío de cada día. y nunca éste il-
mltado a aquéü. 

b) Les incumben todas las ope-
raciones de limpieza y atención 
doméstica Inherentes al Centro. 

c) Es potestativo del Comité 
facilitarles alojamiento en la En-
fermería, visando particularmente 
la falta de espacio de los locales, 
que traería, de ser ocupados por 
estos sirvientes, la reducción del 
número de internados. En caOa . 
caso, según las distancias del Cen-
tro a la ciudad más próxima, la 
capacidad del Establecimien'uo y 
otros factores concurrentes, Resol-
verán los Comités Delegados de las 
provincias. ^ 

CAPITULO X 

De las Bellgloaas 

Art, 30, Formarán este péíso-. 
nal de respeto, cuidado y asisten-
cia un número variable de cuatro, 
a seis Monjas' (según crea conve-
niente el Comité Delegado provin-
cial para las exigencias del ser-
vicio) de cualquier prden conven-
tual, en cuyos Estatutos . sé tbque 
de cerca la prestación de' auxilio 
a personas enfermas. 

Art. 31. Percibirá cada una de 
las Religiosas 500 pesetas al año 
como sueldo. Esta cantidad podrá 
ser aumentada con una gratifica-
ción anual variable, si el Comité 
Delegado provincial lo juzga opor- ' 
tuno, en atención a los servicios 
prestados, y siempre que hubiere 
fondos sobrantes no aplicables a 
necesidades inmediatas del Centro. 
Será elevada al Patronato Nacio-
nal dicha propuesta acompañadá" 
de los razonamientos y Justiflcanr 
tes, al término de cada año na-
tural y dentro de la última quin-
cena de diciembre, para su defini-
tiva aprobaciijn. 

Art. 32, Corresponderán a las 
religiosas como deberes y obliga-
ciones: 

a) Vigilancia sobre los servicios 
doméitlcos y direcclopamleato de 
«UQS. 

Í M L 
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b) Asistencia directa al enfer-
mo cuando lo reclame. 

c) Atención del botiquín del Es-
tablecimiento y del almacén de 
ropas, víveres y reservas, bajo la 
dirección del Secretario-Adminis-
trador. 

d) Ayuda en los servidos'de 
Cirugía-^ Laboratorio, sí el volu-
men de cometido lo precisare, 

e) Fiscalización directa sobre 
los abastecimientos de toda dase. 

f) Guardia nootiima del Esta-
blecimiento en colaboración con 
las Enfermeras. 

g) Cuidado de la capilla y culto. 

CAPITULO XI 

Del Conserje 

Art. 33. Este empleado, cuyo 
haber será de 2.000 pesetas anua-
les, tiene flor obligación: 

a) Servicio de portería e Intro-
ducción de visitantes. 

b) Ayuda directa al Secretarío-
Admioistradois como auxiliar su-
yo, para cuantos trabajo» sean de 
la competencia de aquél. 

c) Residencia fija en el S.-Bn-
íermería, 

CAPITULO x n 

Del Secretarlo-Administrador 

Art. 34. Con la asignación anual 
de 4.000 pesetas de sueldo, el Se-
cretario-Administrador es un em-
pleado (escogido preferiblemente 
dentro de los de la Administración 
Sanitaria Central) puya delicada 
misión económica establece el en-
lace entre el Centro y el Comité 
Delegado provincial y entre aquél 
y los. artículos de aprovisionamien-
to. Sí pertenecieren a la Admi-
nistración Sanitaria Central, re-
nunciarán a sus cargos en este 
.Cuerpo en cuanto la . provisión de 
sus plazas sea definitiva en los S.-
Enfermerías. 

Será de su incumbencia: 

a) La plena administración del 
. Establecimiento, para cuyo objeto 
se le inviste de absoluta autonomía 
pero también se le asigna amplia 
responsabilidad de funciones. 

b) Dentro de los tres primeros 
días de cada mes remitirá a los 
Comités Delegados provinciales no-
ta detallada de las inversiones Ixe-

• chas durante el mes anterior y de 
los ingresos habidos en Xa Admi-
nistración hasta entonces, acom-
pañándola de los justificantes y 
liquidación de cada partida, Ani-
mismo, dentro de aquel Jlazo, en-
viará también al OomJi»,priegado 
un avance presupuestaji'^. d<) iati 
PWesWftdefl que ««o»» sJs csá^ 

glr el S.-Enfermería en el trana-
ciirso de aquel mes. 

c) Las cantid3.des que resulta-
ren de la liquidación del mes an-
terior, una vez .aprobada ésta por 
el Comité provincial, podrán ser 
cobradas por los acreedores a par-
tir del décimo día de dicho mes 
en las Tesorerías de los Comités 
provinciales, merced al canjea-
miento de facturas autorizadEus, 
firmadas y selladas por el Secre-
tario-Administrador del Estableci-
miento. Para ello, las «asas sumi-
nistradoras y acreedoires de toda 
especie, remitirán facturas feriplí-
cadas al Secretario-Administrador, 
de las cuales un ejemplar será 
trasladado con las liquidaciones, 
otro para que sirva de dociunento 
de cobro en las Tesorerías de los 
Comités provinciales, previo los re-
quisitos anteriores. Y xm tercer 
ejemplar para constancia en la Se-
cretaría-Administración del S.-En-
fermería. 

d) El Secretario-Administrador 
tiene facixltades para la compra 
directa de los artículos y material 
de cualquier clase que fuere con 
destino al Centro, y por ello y pa-
ra eEo se entenderá con las ca-
sas o personas que hagan ofertas 
más favorables a la economía del 
Establecimiento. En esta elección 
será asistido, asesorado y contro-
lado por el Médico Director y por 
la Superiora de las Religiosas del 
Servicio., 

e) En la forma de pago atrás 
estipxilada se exceptuarán las nó-
minas de los empleados de los S.-
Enfermerías, cuyo importe total 
recogerá en metálico el Secretario-
Administrador en la Tesorería del 
Comité Delegado provincial, den-
tro de los tres primeros días de 
cada mes, para cancelar cada in-
mediata mensualidad vencida. 

f) De los sueldos mensuales 
hará entrega el Secretario-Admi-
nistrador a cada imo de los em-
pleados del Establecimiento, pre-
cisamente el quinto día del mes si-
guiente al de su vencimiento, con-
tra la firma y rúbrica del intere-
sado estampada en el casillero co-
rrespondiente de las nóminas. De 
este dinero no percibirá derechos 
de habilitación. 

g) Las nóminas han de ser des-
pachadas por el Secretario-Admi-
nistrador, devolviendo un ejemplar 
con las firmas y rúbricas de los 
perceptores al Comité Delegado 
provincial antes de transcurrir el 
décimo dJa de aquel mes, y que-
dándose con un duplicado, tdmlbien 
íirawdo y jmbrioatSo t w . -

referldi 

cionario en la Administiacifin, 
S.-Enfermería. ^ 

* gastos de desplazamlen. 
to del Secretarlo-AdmlnistiZ 
«orrespondientes a locomoclto^ 
ra llenar las obligaciones ae ra 
cargo serán por cuenta del Coi 
té Delegado provincial e inoMoi. 
en las Uquidaciones mensuales M¿ 
sus justificantes. 

1) El Secretario-Admlnlítrada' 
tiene derecho a ser alojaflo coa '̂ 
sidencia fija en el Centro, si aül 
lo estima conveniente. 

j) Las seis ReUgiosas ílei 
blecimiento serán ocupadas en ctl 
da uno de los sectores de la ¿j.! 
ministración. 

CAPITDLO xni 
De las disposiciones 

tarias 
Art. 35. Al redactar el Méd. 

Director los cuadros de horas i 
trabajo dentro de las d 
nes generales más atrás 
procurará darles elasticidad 
cíente para conseguir que tanto e 
Médico Ayudante como los Prái 
cantes, Enfermeras y servicio 
méstico, combinen sus obllgfK 
nes en tsil forma, que puedan i 
ner cada uno de ellos un. día 
tero franco de servicio en la: 
fermeria, cada quince días, p 
que este descanso y. considerac 
de trato les sirva d® acicate al i 
jor cumplimiento de sus 

Art. 36. Las necropsias son ( 
gatorias en todos los óbitos i 
didos en el Establecimiento, 
el curso de las veinticuatro 
legales que siguen a la defu 

Art. 37. El cese de cu 
elemento de personal se 
siempre mediante expediente, 
sea de modo directo por los' 
tés Delegados provinciales, ya i 
el Patronato Nacional Antltut 
culoso. Mientras el expediente 
desarroUe, la persona afecta " 
dará suspensa de empleo y f 
do hasta la sustanciación del i 
mo. Las Autoridades encargada^) 
de este trámite serán el Insp«o' 
provincial de Sanidad, si quien f 
tiende en la materia es el O"" 
Delegado o el Inspector ge 
de Servicios del Patronato N» 
nal, cuando los hecbos se deaujei 
ren de la investigación ord 
por este Alto Organismo Cei 

Art. 88. Los Médicos Direoti 
de los S.-Bníermeríafl pmdrá 
conocimiento de loa Contító 
gados provinciales y del Pa» 
to Nacional Ant i tu^^í t , 
mismo tiempo, 1m 
de l pe rBona l p a r f t l f t ^ ' 

SJipeaiiwíte a Pfi 

tares&j 

y»l 

qiif 

Oentiall 
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Lt 39. t a misa semanal serft 
- a d a en el acto por ei Admtalfl-
idor al sacerdote celebrante. 
; 40. Todos los empleados del 

Jíermerla tienen derecho a la 
nutenclón gratuita, completa y 
lia en el Centro. 

ptit 41. Bi Médico Director pue-
rpemütlr, bajo su personal res-
uabUldad, la colaboración de 
dlcos Ubres en loa trabajos del 
líermerla. 

42. Cuando loa enfermos 
1 Centro lequleratt la asistencia 
;eclaiií5atíft de ótrrlnolaringólo-
, urólogo, dentista, etc., se au-

ya sea del Director del 
lensario mfts próximo, dlspen-

Ko central o Centro hosplta-
I del Estado, el enyío de pro-
joales que en determinados 
i despachen las consultas de es-
I materias médicas de especia-
clón. Antes de nada se dará 

ento a la Inspección pro-
ílal de Sanidad y obtendrá su 

encía. 
irt, 43. En los procesos que no 
Bban a tuberculosis, los en-

nos de pago podrán recibir en 
Iras marcadas por el Director 
I Establecimiento, asistencia de 
Icos libremente elegidos fuera 

i Centro, pero siempre bajo el 
ttrol de aquél.' 
ut, 44. De ser posible, cada S.-
termeria, aparte de los locales 
eldos para las UlO camas de in-
lados, con arreglo a la cublca-
1 minima de 20 metros por le-
> y los servicios sanitarios ane-
> ha de poî eer siquiera los sl-
ntes departamentos: 

Despacho del Médico Dlrec-
I Consulta, Botlqmn, Rayos X, 
Data oscura, Quirófano, Labo-
río, Depósito de drogas (espe-
íades farmacéuticas), Capilla, 
i de visitantes. Administración, 
bltaolón de ilcheros médicos, 
•ero,. Almacén, Despensa, Cocl-
' Sala de Secciones, Deslnfec-
y lavado de ropas. 
Habitaciones para el Médico 

•5tor, Médico Ayudante, Secre-
'o-Admlnlstrador, practicante 

pardia. Enfermera de guardia, 
y RfiUgiosas. 

. í. 45. Habrán de esmerarse, 
P el Médico Director como el 
liante, en intensificar la cul-
^ IlBiológica de-loa enfermos 
f los medios más amenos y di-
JiCQs (conferencias, clnemató-
" clases profUáctlcas, etc.). 
aismo podrán celebrarse cur-

|.f, J îrsUios de espedallzación 
en su sentido más lato, 

™ en el aspecto médico como 
'f clpCUqaflQB a í» «¡nae-

fianza de facultaOvos, practican-
tes o enfermeras, previa aproba-
ción de los programas correspon-
dientes pór el Patronato Nacional 
Antituberculoso. 

Las facultades de Medicina tam-
bién podrán utilizar los S,-Enfer-
merias como recurso docente en 
la disciplina tlsiátrlca, ya sea a 
base de la visita de sus alumnos, 
ya sea a expensas de cursos o cur-
sillos teórlcoprácticos, pero de co-
mún acuerdo con el i^édlco Direc-
tor y con la ̂ utorleáclón de éste, 
de tal manera que no se perturbe 
la regular inurcha de Sos Estable-
cimientos, ni que sufran quebran-
to sus bases reglamentarlas. En 
cualquier caso será siempre el Mé-
dico Director ei Jefe, organizador 
y responsable de todas las sesio-
nes realizadas y leccloitiies profe-
sadas. 

Art. 48. Está termli^temente 
prohibida la consulta y asistencia 
de elementos extraños al S.-Enfer-
meria dentro del Establecimiento. 

Art. 47, Los Médicos, Practi-
cantes y Enfermeras de estos Es-
tablecimientos, no adquirirán de 
ninguna manera méritos preferen-
tes por el desempeño de sxis pla-
zas provisionales, ni podrán com-
putarse estas actuaciones para la 
propiedad ulterior de sus cargos. 

Art. 48. Aunque de modo excep-
cional, el Patronato Nacional An-
tituberculoso y sus. Comités Dele-
gados tienen facultades amplias, 
no obstante lo preceptuado en el 
capitulo de admisión de enfermos 
de este Reglamento, para dar ca-
bida en sus Establecimientos a so-
licitantes que, a su Juicio, reúnan 
especiales condiciones de acepta-
ción. 

Art. 40. Cuando para la mejor 
atención de las plazas destinadas 
a militares estime necesario el Pa-
tronato Nacional Antituberculoso 
la agrupación de ellas en uno o 
varios Centros provinciales de esta 
especie, podrá dedicar todos los 
lechos de los S.-En£ermenas de las 
provincias que Juzgue adecuadas, 
para enfermos excombatlentés" ex-
clusivamente. En tal caso, los en-
fermos gratiütos de aquella pro-
vincia, serán dirigidos por los Ins-
pectores provinciales de Sanidad 
a los S.-Enfermerlas próximos que 
no alberguen militares, compen-
sando así estas camas con elemen-
tos procedentes del campo civil, 
A los referidos pacientes gratui-
tos se Ies proporcionarán, con car-
go al Ajnintamiento donde reside 
el peticionarlo, los medios de tras-
lado desde su provincia al S.-En-. Í§m0f!i if> íft 9i»e >«fl «oírcflpon-

da, para lo cuál los Qobemadorea 
civiles de la Boitf̂  do procedencia, 
darán las órdenes precisas. 

Art. 50. Los empleados técnicos 
de loa S.-Enfermerias no podrán 
simultanear con otros cargos del 
Estado, Ayuntamientos o Diputa-
clones, por el espíritu de absorción 
que slgnlílcarlan tales acumula-
clones al viejo estilo, en detrimen-
to de gus tareas y en perjuicio de 
otros que desearen colaborar con 
entusiasmo en la Lucha Antitu-
berculosa. Tendrán, sin embargo, 
libertad de trabajo privado. 

Art. 61. Cuando el volumen de 
internados del S.-Enfermeria dé-
pase de manera regular el núme-
ro de 120 camas y se compruebe 
sobrecarga de trabajo, están au-
torlzadOit los Comités Delegados 
provinciales para elevar al P&tror 
nato Nacional Aatltuberculóso pro-
puestas ampliatorias del personal 
médico, auxiliar y doméstico de . 
aquellos Centros. 

Asimismo cuando las atenciones 
y actividades del s.-Enfermeria se 
mantengan en limites bajos que 
demuestren exceso de empleados 
técnlcoaiwlUares y domésticos pa-
ra llenar las funciones del Centro, 
harán exposición al Patronato Na-
cional Antituberculoso dé las re-
ducciones de plantilla a que hu-
biere lugar; 

Art . 52. E n el CXUKO de la pro-

vlsloimlldad de las plazas de toda 
clase de. estos Establecimientos, -
podrá el Patronato Nacional An-
tituberculoso excepcionalmente, y 
por motivoa ble'n jústificados, va-
riar siempre como medida general, 
el Importe de los haberes estipüla-
doa a cada una de ellas en este 
Reglamento. 

Art, 53. Para el regular sumi-
nistro de la medicación flotante 
diaria de que se hace mención en 
el apartado o) del articulo 23, ea 
menester que exista un Depósito 
de especialidades farmacéuticas, 
que estará regido por una de las 
Religiosas del S.-Enfermeria. La 
adquisición de dichos productos se 
hará según , normas marcadas por 
cada Comité Delegado prpvlnclal, 
con vista al beneficio económico 
de compra al mayorista, y en las 
cantidades que señale el ritmo de 
trabajo, def Establecimieñto. 

Art. 54. Serán preferidos siem-
pre los mutilados de guerra para 
la provisión de cualesquiera de las 
plazas de estos Centros del Patro-
nato Nacional Antituberculoso, 
dentro, claro está, de las bases me-
ritorias y de las pruebas de ca-
pacitación personal que fueren 
fletadas para ^ui^rirlas, y coQ^an-i 

V I 

m 
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do que las taras de los Interesa-
dos no sirvan de oostáculo para 
llenar plenamente sus cometidos. 

Art. 55. Todos los empleados, 
religiosas y enfermos sin excep-
ción alguna, se ceñirán al conte-
nido de este Reglamento, tanto 
en la parte de los capítulos que 
les señalan expresamente como en 
el resto del articulado general de 
donde se deduzcan disposiciones 
a ellos aplicables. 

ValladoUd, 28 de aeptlem'ore de 
1837. 

* * * 

Examinado este Reglamento por 
el Pleno del Patronato Nacional 
Antituberculoso, en la sesión del 
dia 16 de octubre de 1937, fué apro-
bado por unanimidad.—El Presi-
dente, Severiano Maitinez Anido. 

Anuncios oficiales 

Couilté (le Muníida Exíranjera 

('uiutiio!) de o<)iii|ii'u ilu íiioiii'ilaa 
publicaUoa el día 19 de diciembre 
(lo 1937, <JH aoueido i.ou Ua dkipo-
íii<'i()u68 i>fic,iaitís: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES : 

Francoj 29,00 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francoi 36.25 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 

' Peso móneda legal 3,30 

Anuncios pa r t i c u l a res 

BANCO DE ESPAÑA 
S A N T A N D E R 

Habiéndose extrawlaido ras-' 
•guardo de depóBito en efectivo mí-
mero 1,712, de peeetas (l.lñO, expe-
dido f^K ^mvrs»! el lá d» 

septíemlbre de 1988, a nomlbíe da 
dofta Oeeaŝ  ViHotá Urroz, a diapo-
sición de 'don José Montero Rodel-
zo, agente ejecutivo del AyuntE •̂ 
mieaito de Santander, «n espera de 
la resolución en su día del litigio 
¡pendiente en el Tribunal ¡Económico 
Administrativo, se amuncía al pú-
blico por una sola vez para el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de <julnce 
díae a contar desde la inserción da 
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», «Diario de Bur-
gos« y «Alerta» de eeta localidad, 
de acuerdo con lo <iue dispone el 
artículo 41 de fReiglamento de este 
Banco, advirtiendo que transcurri-
do dictho .plazo sin reclamación de 
tercero, 6€ expedirá el correspon-
diente duplicado, quedando anu-
lado el .primitivo y el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Santander, 30 de noviembre de 
1937.—.II Año Triunía. = El Secre-
tario, A. del Valle. 

B A N C O H I S H R B R O 

O V I E D O 

días a contar de la fecha de m 
canción de este anuncio en el 
letín Oficial del lEetado» Vd 
diario de Oviedo, se expedir 
nuevo resguardo a noAe d'l, 
tular, 6in resp.onaabilidad « 
nuestra parte. 

Oviedo, e de diciembre de IM 
Por el Banco Herrero. =El nijJ 
General, Julián Hidalgo, 

Habiéndose extraviado en podér 
del interesado el resguardo de de-
pósito en este Banco, número 
38.924, a favor de don Alberto Ló-
pez Díaz, de Gljón, comprensivo 
de pesetas nominales 15.000 en 30 
acciones preferentes Compañía Te^ 
lelónlca Nacional de España núme-
ros 138.581/2.—138.583.—Í93.882/893 
—194.103/4. — 197.992. — 198.000^ 
204.009/10. — 208.183. — 258.61S. se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 12 y. 
17 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que, de no presentar-
se reclamación justiñcada en el 
plazo de treinta días, á contar de 
la fecha de la publicación de este 
anímelo en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de un diario de Oviedo, 
se expedirá un nuevo resguardo 
a nombre del titular, sin respon-
sabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 2 de diciembre de 1937. 
—Por el Banco Herrero.=El Di-
rector General, Julián Hidalgo. 

Admin i s i i ación de Jys 

Ec l j a 
En virtud de lo acordado por 

Sr. don José Luzón Muñoz, Ju 
de primera instancia de este la 
tido, en providencia de esta fe« 
diotada en io6 autos de juicio ( 
cutiyo promovidos por el Pro 
radór doQ Juan Jiménez Guertt 
Estella, en nombre del Banco ] 
pañol de Crédito, contra Marine 
Andaluza, S. A,, de Puente i 
Andalucía, y don Antoaio Ya 
Granados, don Joeé Madueño 
rrano y don Enrique Eamiwí 
pido, cuyo actual paradero se 
noxa; para el coiro de candis 
se cita de remate por medio dt 
presente cédula a los indicadoii 
mandados don Antonio Varo (i 
nados, don José Maduefio. Sei¡ 
no y don Enrique Hamtrez.ft) 
do, .previniéndoiee que en el 
mino de nueve días se jperso 
en autos y se opoiigan a ia í¡ 
ción, si lee conviniere, i)ajoa 
cibimiento que sí no lo verit 
lee parará el perjuicio a qw 
biere lugar en dereofaOj, y qm 
ha llevado a efecto el raniargi 
ibíenea del señor Varo Gran» 
•sin previo requerimiento depl 
por ignorarse su ¡paradero.-̂  

Ecija, 29 de noviemJjre de I 
—II Año Triunfal—El Secreta 
Judicial, Federico Barraahiní. 

Sevilla 

Haibióndose extraviado ©n poder 
del interesado los resguardos de 
depósito en «ste Banco, números 
ES.ai5 y 8.275, a favor de don Ra-
fael Angelo Scotty Mareicanó, de 
Madrid, comprensivos en junto de 
pesetas nominales 12-500 en 25 ac-
ciones Ercoa, S. A., njúmeros 
4.729/51 y 8.209/10, se íiace público 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos H2 y 1ÍÍ de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación jus-
iíi,ft«ftd« «R ^ íértíiíoo tPsUxiA 

Por la presente, que - . ._ 
en méritos de los autos de 
universal de quiebra del coi 
ciante de esta plaza don Joai 
Rojales Gómez, ee bace saier 
en la Junta ceieDrada el día 
y ocho de los corrientes P"' 
acreedores de aquél han^oii 
irados Síndicos de la-quiej™ 
José Bdiiorquez Pan, dtm W 
bos Estrada y d o n H ® 
Bándhez, a quienes dfierán «e 
tregados todos aauellos bi®» 
la pertenencia del 
l06 apercüHmientos que dm 
nan las l«y8s. hc, 

Sevilla, 21 de octî re de W 
Por Dios, Patria, F r a n ^ 
Revolución Nacional-Smdi 
II Afío T r i u n f a l . = E l aecretarioí 
nuel Prieigp. ' 

HÍFRBMTA wô ndWi I 
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